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Especificaciones Técnicas 

 
1. ALCANCE DE LOS TRABAJOS 
 
El Contratista está obligado a realizar todos los trabajos de los ítem descritos en la Planilla de Computo 
Métrico para la correcta terminación de los trabajos y considerando la calidad de los materiales exigidos. 
 
Los trabajos comprenden: la provisión y colocación de materiales, equipos y mano de obra necesarios en 
un todo de acuerdo con los Planos, Pliego de Bases y Condiciones y la Planilla de Obras. Comprende 
además, tomas fotográficas que se deberán realizar en forma secuencial (antes, durante y después) a la 
ejecución de la obra y su entrega a la Fiscalización de Obras.  
 
El contratista tendrá la obligación de incluir en los precios unitarios, todos los costos en que deberá 
incurrir la empresa para concluir con los trabajos, conforme a la Planilla de Computo Métrico y 
Presupuesto, Especificaciones Técnicas y a los planos de detalles.  
 
El contratista tiene la obligación, una vez concluida la obra, de hacer entrega de todos los planos finales, 
incluyendo todos los ajustes realizados en obra, si los hubiere. La presentación de los mismos deberá 
realizarse en formato impreso y en copia magnética, incluyendo el relevamiento fotográfico realizado 
durante el desarrollo de la obra. 
 
Así mismo el Contratista deberá mantener una cuadrilla permanente de limpieza, debiendo mantener 
limpio y libre de residuos de cualquier naturaleza todos los sectores de la obra y el acceso a la misma. Al 
finalizar los trabajos, el Contratista entregará la obra perfectamente limpia y en condiciones de 
habitación, sea ésta de carácter parcial, provisional y/o definitivo, incluyendo el repaso de todo elemento 
o estructura que ha quedo sucia o requiera lavado, como vidrios, revestimientos, pisos, artefactos 
eléctricos y sanitarios y cualquier otra instalación.  
 
La Fiscalización de Obras estará facultada para exigir, si lo creyera conveniente la intensificación de las 
limpiezas periódicas. Los residuos producidos por la limpieza serán retirados del área de la obra, cada fin 
de semana, por cuenta y cargo exclusivo del Contratista.  
 
2. MATERIALES 
 
Todos los materiales que se empleen en las obras responderán a las calidades previstas en la 
documentación contractual. Rigurosamente serán de industria nacional en los rubros en que la demanda 
pueda ser satisfecha por la misma. 
 

En caso que la demanda del algún material exceda a la producción local, a efectos de mantener con ritmo 
sostenido la ejecución de la obra, el contratista podrá recurrir a la utilización de los insumos 
mencionados importados en forma complementaria al producto nacional. 

 
Cualquiera sea el material a ser utilizado en la obra, deberá merecer la aprobación de la Fiscalización de 
Obras, quien tendrá amplias facultades para el rechazo de los materiales en el caso, de que no hayan 
cumplido satisfactoriamente a los requerimientos técnicos exigidos en las Especificaciones Técnicas. 
 
Será obligación del contratista la presentación de muestras de todos los materiales y elementos que se 
deberán utilizar en la obra, para su aprobación. Se establece en este artículo que las muestras deben 
presentarse por lo menos 15 días antes de comenzar cada ítem de obra, según el plan de trabajo. 
 
La Fiscalización de obra decidirá la procedencia o no de la equivalencia entre materiales, equipos o 
elementos indicados en la documentación contractual y los que pudieran presentar el Contratista. 
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La Fiscalización de Obra podrá aceptarlas o rechazarlas, decidiendo en definitiva la que mejor 
corresponda al destino de la construcción, a la calidad de terminaciones exigida y al posterior uso, 
mantenimiento y conservación de la construcción. 
 
En cualquier caso, los materiales, accesorios, artefactos o equipos incorporados a la obra, serán los 
correspondientes a una misma línea de producción, fabricación o diseño industrial, conforme a las 
especificaciones particulares de cada caso. 
 
Las muestras aprobadas se mantendrán durante el periodo de obra, salvo indicación en contrario y 
servirán de contraste permanente a los efectos de decidir cada vez en forma inapelable por comparación 
con los sucesivos sectores de la obra que se construya, si estos se ajustan a la perfección y acabado 
deseados.  De no lograrse, el Contratista deberá realizar a su costo exclusivo todos los trabajos que sean 
necesarios para mejorar las técnicas constructivas y las terminaciones. 
 
Los trabajos mal ejecutados por el contratista serán demolidos y reconstruidos sin costo alguno para el 
organismo ejecutor. 
 

3.ESPECIFICACIONES TECNICAS DE LOS MATERIALES 
 

3.1. CEMENTO: Tipo I, Compuesto, Puzolánico, CP II-F32 o AB-45, conforme a las indicaciones 
del fabricante. 
 
Se podrá utilizar Cemento tipo AB-45 en los rubros de cimiento de PBC, mampostería de nivelación, 
mampostería de elevación, teniendo mucho cuidado de emplear los dosajes indicados por el 
fabricante. 
 
Para los rubros de aislación horizontal, envarillados, macizados de aberturas, techos y hormigones en 
general se utilizarán estrictamente Cementos tipo I, Compuesto CP II-F32 y Puzolánico. 
 
3.2. CAL VIVA: Triturada o en terrones. Se apagará en agua dulce. 
 
3.3. ARENA 
Lavada: Limpia, de granos adecuados a cada caso, sin sales, sustancias orgánicas ni arcilla. No debe 
presentar plasticidad. 
Gorda: No debe contener arcilla, raíces ni materiales orgánicos. 
 
3.4. PIEDRA 
Bruta: Las piedras para cimientos serán basáltica o arenisca cuarcítica. 
Triturada: Para el HºAº se utilizarán piedras basálticas trituradas. 
 
3.5. LADRILLOS: Comunes, a la vista, prensados, macizos, uniformemente cocidos y de tamaño 
regular. 
 
3.6. MORTEROS: Los tipos a ser utilizados serán los indicados para cada caso. 
 
3.7. AGUA: Limpia y exenta de aceites, ácidos, álcalis o materiales vegetales. El Contratista abonará 
los derechos y gastos que su empleo origine. 
 
3.8. PISOS 
 
Hormigón Armado con alisado mecánico para camineros: Sobre contrapiso de Ho. pobre de cascotes, 
con endurecedor superficial y alisado mecánico. 
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Hormigón Armado con alisado mecánico para cancha: Sobre contrapiso de piedra triturada 4ta y 5ta, 
armado de losa con parrilla de varilla de 6mm cada 30x30cm y con juntas cada 5mts relleno de 
masilla,  con endurecedor superficial y alisado mecánico 

 
Antes de su colocación, el Contratista deberá presentar el material a la Fiscalización, para su aprobación. 
 
Sobre el contrapiso de cascotes se ejecutará una alisada con mortero Tipo C, según lo especificado en el 
ítem correspondiente, sobre la cual se asentarán directamente las piezas con adhesivo para pisos 
cerámicos de buena calidad y marca reconocida. Los cortes de las piezas serán hechos a máquina. 

 
 

Piso de baldosones de hormigón: Los pisos serán de baldosones de hormigón prefabricados de primera 
calidad, protegiéndolos en obra, a fin de evitar roturas u otros daños posibles. No deberán presentar 
agrietamientos, alabeos ni otros defectos. Las dimensiones y color serán uniformes. 
 
Antes de su colocación, el Contratista deberá presentar el material a la Fiscalización, para su aprobación. 
 
Asegúrese de que el bloque de hormigón esté limpio y sea adherente, la baldosa debe estar húmeda al 
aplicar la argamasa. Se recomienda cubrir el 100% de la baldosa con adhesivo, y como mínimo el 95% 
del exterior y el 80% del interior durante el montaje de las baldosas. Es sumamente importante que todas 
las esquinas y los bordes de las baldosas estén cubiertos con el adhesivo en un 100%.   
 
Sobre el contrapiso de cascotes se ejecutará una alisada con mortero Tipo C, según lo especificado en el 
ítem correspondiente, sobre la cual se asentarán directamente las piezas con adhesivo para baldosas de 
hormigón de buena calidad y marca reconocida.  

 
3.9. ELEMENTOS METÁLICOS 
Carpintería metálica: El total de las estructuras que constituyen la carpintería de hierro se ejecutará 
de acuerdo a los planos y especificaciones. Los hierros laminados y las perfilarías a utilizarse serán 
de primera calidad sin objeciones de parte de la Fiscalización para su empleo y las uniones se harán 
compactas y prolijas, debiendo resultar suaves al tacto. Todos los marcos serán de chapa doblada. 
Varillas: Se utilizarán las varillas indicadas en los planos y especificaciones con resistencia 
característica.  
 
3.10. PINTURAS 
Látex: Deberán ser de fabricación nacional, de buena calidad y marca reconocida. 
Sintética  y barnices: Deberán ser de fabricación nacional, de buena calidad y marca reconocida. 
 
3.11. MATERIALES ELÉCTRICOS: Deben ser de fabricación nacional, de buena calidad y marca 
reconocida y ajustarse a las normas técnicas exigidas por la ANDE. 
 
3.12. CAÑOS Y ACCESORIOS 
PVC rígido: Para desagüe cloacal. 
PVC roscable: Para la instalación de agua corriente. 
Todos los caños y accesorios de PVC deberán ajustarse a las Normas Técnicas exigidas por ESSAP. 
 
3.13. MORTEROS: TIPOS Y DOSAJES 
Los tipos de morteros a emplear para cada caso serán los siguientes, salvo expresa indicación por 
parte del Fiscal de Obra: 
 
Tipo A : 1:3 Cemento, arena lavada (base capa aisladora horizontal de paredes, 
envarillados, colocación de aberturas metálicas). 
Tipo B : 1:2:8 Cemento, cal, arena lavada (mampostería de elevación, nivelación y 
cordones) 
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Tipo C : 1:2:10 Cemento, cal, arena lavada (carpeta alisada) 
Tipo D : 1:2:12 Cemento, cal, arena lavada (techo, piso) 
Tipo E : 1:4:16 Cemento, cal, arena lavada (contrapiso y revoque de paredes y 
cielorraso) 
Tipo F : 1:10 Cemento, arena gorda (cimiento) 
Tipo G : 1:2:4 Cemento, arena lavada, piedra triturada (HºAº) 
Tipo H :         1:3:6 Cemento, arena lavada, piedra bruta (H°C°) 
Tipo I:  1:4:20Cemento, cal, arena lavada (revoque base para revestimentos cerámicos). 
Tipo J:          1:4:16:24 Cemento, cal, arena lavada y cascotes (contrapiso de hormigón de 
cascotes sobre terreno natural y losa de H° A°) 
 
Nota 
Todos los dosajes mencionados pueden variar conforme a la granulometría de la arena, quedando la 
definición de los mismos a cargo de la Fiscalización. 

 
3.14 ESTRUCTURAS DE HORMIGON ARMADO 
 
Alcances 
Los trabajos abarcados por estas Especificaciones Técnicas Generales, consisten en la provisión de toda 
la mano de obra, materiales y equipos requeridos para la elaboración del encofrado, el cortado, doblado y 
colocación de las armaduras de acero, la provisión, el transporte, la colocación, la terminación y el 
curado del hormigón en las estructuras a ser construidas, y toda otra tarea aunque no esté específicamente 
mencionada, relacionada con los trabajos. 
 
El hormigón de cemento portland, en adelante hormigón, estará formado por una mezcla homogénea de 
los siguientes materiales de calidad aprobada: agua, cemento portland normal, árido fino, árido grueso, y 
cuando ello se especifique o autorice expresamente, aditivos. 
 
El hormigón a utilizar será del tipo “elaborado“, el que será provisto por una empresa reconocida en el 
mercado, que deberá ser aprobada por la Fiscalización. 
La colocación del mismo en los encofrados se hará con bomba cuando así se requiera, evitando cualquier 
otro tipo de medios para transportar el hormigón a niveles superiores. 
 
Todo el hormigón de un determinado tipo tendrá calidad uniforme. 
 
El transporte, colocación, compactación, protección y curado, se realizarán de modo tal que, una vez 
retirados los encofrados, se obtengan estructuras compactas, de aspecto y textura uniformes, resistentes, 
impermeables, seguras y durables, y en un todo de acuerdo a lo que establecen los planos de proyecto, 
éstas Especificaciones, y las órdenes de la Fiscalización. 
 
NORMAS REGLAMENTARIAS 
Los trabajos de hormigón armado deberán responder a los siguientes Reglamentos, Normas y referencias 
bibliográficas: 
 
2.1 Reglamento CIRSOC 201 “Proyecto, Cálculo y Ejecución de Estructuras de Hormigón Armado”. 
 
2.2 Norma DIN 1045 - Cuaderno 220 y 240. 
 
2.3 NP 17 058 08: Hormigón Elaborado. Especificaciones, transporte, colocación, compactación y 
curado. 
 
HORMIGON 
Disposiciones generales 
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El hormigón a emplear para la ejecución de todas las estructuras y elementos que constituyen tendrá las 
características, condiciones y calidad que correspondan y que se establecen en los planos, estas 
Especificaciones Técnicas y demás documentos del proyecto. 
 
Tendrá la propiedad de poderse colocar en los encofrados sin segregación o con la segregación mínima 
posible, y una vez endurecido, de desarrollar todas las características que establecen estas 
especificaciones y que exige el funcionamiento de las estructuras en las condiciones de servicio. 
 
 
Contenido unitario de cemento 
El hormigón contendrá la cantidad de cemento suficiente y necesaria para obtener mezclas compactas, 
capaces de asegurar la resistencia y durabilidad de las estructuras expuestas a las condiciones de servicio, 
y también la protección de las armaduras contra los efectos de la oxidación o corrosión del medio 
ambiente. 
 
Aditivos 
El hormigón podrá contener un fluidificante (reductor del contenido de agua de mezclado) de tipo 
adecuado (de fraguado normal, acelerador de resistencia o retardador del tiempo de fraguado inicial). El 
tipo y la dosis, serán propuestos por el CONTRATISTA, considerando las condiciones ambientales y de 
temperatura. El empleo de estos aditivos deberá ser previamente autorizado por la Fiscalización. No 
contendrá cloruros, nitratos ni otras sustancias que puedan facilitar la corrosión de las armaduras de acero 
o de los elementos de aluminio o de metal galvanizado que queden incluidos en el hormigón. 
 
La resistencia del hormigón que contiene este aditivo, a la edad de 48 horas y edades mayores, no será 
menor que la del mismo hormigón sin aditivos. 
 
Tamaño del Árido Grueso 
a) El tamaño máximo nominal del árido grueso no será mayor que: 1/5 de la menor dimensión lineal de 
la sección del elemento estructural, 1/3 del espesor de la losa, 3/4 de la mínima separación libre 
horizontal o vertical entre dos barras de armaduras, o entre dos grupos de barras paralelas en contacto 
directo que actúen como una unidad, ni que 3/4 del mínimo recubrimiento libre de las armaduras. 
 
De las condiciones expuestas, se adoptará la que conduzca a un tamaño máximo menor. 
 
b) En el caso de columnas u otros elementos verticales, se cumplirá lo establecido en el inciso anterior a) 
y además la condición de que el tamaño máximo, no excederá de 2/3 de la mínima separación libre entre 
las barras de la armadura. 
 
Consistencia 
El hormigón contendrá la menor cantidad posible de agua que permita su adecuada colocación y 
compactación, un perfecto llenado de los encofrados y la obtención de estructuras compactas y bien 
terminadas. 
 
En caso de endurecimiento prematuro del hormigón y consiguiente pérdida del asentamiento, 
previamente a la colocación del mismo en los encofrados, no se permitirá agregar agua con el fin de 
restablecer el asentamiento perdido. 
 
Para cada tipo de hormigón, la consistencia será uniforme de pastón a pastón. Cuando la compactación se 
realice mediante vibración interna de alta frecuencia, el asentamiento (IRAM 1526) del hormigón estará 
comprendido dentro de los límites establecidos por el CIRSOC y según lo que decida en cada caso la 
Fiscalización. 
 
Cuando la compactación se realice en forma manual, el CONTRATISTA para cada caso, propondrá el 
asentamiento a emplear. 
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Cuando el asentamiento del hormigón de obra difiera de ± 2,5 cm. del asentamiento máximo establecido, 
el hormigón será rechazado; en este caso no se permitirá corregir el pastón mediante aumento del tiempo 
de mezclado, adición de cemento o de áridos secos, ni otras modificaciones. 
 
Dosificación 
La composición del hormigón será la necesaria para que el mismo: 1) Tenga consistencia y trabajabilidad 
adecuadas para una conveniente colocación en los encofrados y entre las armaduras, en las condiciones 
de ejecución de la estructura, sin que se produzca la segregación de los materiales ni que se acumule una 
excesiva cantidad de agua sobre las superficies horizontales, 2) cumpla los requisitos de resistencia, 3) 
asegure la máxima protección de las armaduras y resista debidamente a la acción destructora del medio 
ambiente al que la estructura estará expuesta, y 4) posea las demás condiciones necesarias requeridas por 
la estructura, o establecidas por éstas Especificaciones. 
 
Resistencias 
Resistencias Mecánicas del Hormigón 
 
a) Desde el punto de vista mecánico, la calidad del hormigón estará definida por el valor de su resistencia 
característica de rotura a compresión (fck=180kg/cm2) correspondiente a la edad en que aquel deba 
soportar las tensiones de proyecto. Salvo indicación precisa en otro sentido, contenida en los planos u 
otros documentos del proyecto, dicha edad será de 28 días. 
 
b) En los planos se indicarán los valores de las resistencias características del hormigón a la edad de 28 
días, o edad que corresponda, para cada elemento estructural o parte de la estructura. 
 
c) El cálculo de la resistencia característica del hormigón se realizará en base a resultados de ensayos de 
probetas cilíndricas normales de 15 cm. de diámetro y 30 cm. de altura, moldeadas y curadas de acuerdo 
a lo que establece la norma IRAM 1524 y ensayadas según norma IRAM 1546. 
 
d) Cuando se trate de juzgar la calidad y uniformidad del hormigón colocado en obra, el curado de las 
probetas, se realizará en condiciones normalizadas de humedad y temperatura (IRAM 1524; G - 40 a G - 
45) 
 
e) Si se trata de apreciar las condiciones de protección y curado del hormigón, la oportunidad de realizar 
las operaciones de desencofrado, o la resistencia del hormigón como requisito previo para aplicar 
tensiones o cargas a las estructuras o elemento estructural, el curado de las probetas se realizará en 
condiciones tan idénticas como sea posible a las que se encuentre sometido el hormigón de estructura a 
quien representan las probetas (IRAM 1524; G-40 a G-42 y G-46 a G-48). En este caso la resistencia a 
compresión del hormigón se juzgará en base a resultados de ensayos individuales o promedios, y no 
como tratamiento estadístico de resultados. 
 
Resistencia característica - Requisitos que debe cumplir el Hormigón de Elaborado 
El valor de la resistencia característica a compresión (fck=180kg/cm2), resulta de la interpretación 
estadística de ensayos de resistencia, según lo establecido en el CIRSOC. 
 
En obra se controlará en forma sistemática la calidad y uniformidad de cada tipo de hormigón, mediante 
ensayos de compresión realizados sobre probetas moldeadas, que se curarán en condiciones normalizadas 
de temperatura y humedad, y se ensayarán a la edad especificada. 
 
Cada tipo de hormigón colocado en obra deberá cumplir las siguientes condiciones mínimas: 
 
1) La resistencia característica (fck=180kg/cm2) será igual o mayor que la especificada. 
 
2) El promedio de resultados de todos los grupos de cuatro ensayos consecutivos cualesquiera, será igual 
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o mayor que fck=180kg/cm2. 
 
3) Ningún resultado de ensayo individual será menor del 85 % de fck=180kg/cm2. 
 
La falta de cumplimiento de una o más de estas condiciones, significará que el hormigón representado 
por las probetas ensayadas no reúne la resistencia mecánica exigida por estas Especificaciones. 
 
Hormigonado con temperaturas extremas 
 
Hormigonado en tiempo frío: 
Se considera tiempo frío a los efectos de estas Especificaciones cuando la temperatura ambiente en el 
lugar de la obra, a la sombra y lejos de toda fuente artificial de calor, sea menor de 5º C y pueda preverse 
que dentro de las 48 hs. siguientes al momento de la colocación la temperatura pueda descender por 
debajo de 0º C. 
En este caso el CONTRATISTA deberá cumplir lo especificado en el CIRSOC. 
La utilización de aditivos con el propósito de prevenir el congelamiento o acelerar el endurecimiento del 
hormigón se permitirá únicamente bajo la autorización expresa de la Fiscalización. 
En todos los casos en que se emplean fuentes artificiales de calor, se adoptarán las precauciones 
necesarias para evitar el secado del hormigón. 
 
Todo hormigón cuya calidad y resistencia hayan resultado perjudicados por la acción de bajas 
temperaturas, será demolido y reemplazado por el CONTRATISTA, sin compensación alguna. 
 
En épocas de bajas temperaturas no se permitirá iniciar las tareas de colocación del hormigón sin que 
antes la Fiscalización haya verificado la existencia en Obra de los medios necesarios, y en cantidad 
suficiente, para proteger el hormigón contra la acción de las bajas temperaturas, y verificando también su 
eficacia. 
 
Los gastos adicionales correspondientes a la elaboración, colocación y protección del hormigón en 
tiempo frío son por cuenta exclusiva del CONTRATISTA. 
 
Hormigonado en tiempo caluroso: 
 
Se considera tiempo caluroso a los efectos de estas Especificaciones, cuando la temperatura ambiente, a 
la sombra y lejos de toda fuente artificial de calor, sea igual o mayor de 30ºC. 
 
Por tal motivo cuando el CONTRATISTA prevea que la temperatura puede llegar a alcanzar 30°C o más, 
no deberá realizar tareas de hormigonado. 
 
Todo hormigón que resulte perjudicado por la acción de las altas temperaturas será demolido y 
reemplazado por el CONTRATISTA, sin compensación alguna. 
 
Los gastos adicionales en que pueda incurrirse para realizar las operaciones de elaboración del hormigón 
y de ejecución de las estructuras en tiempo caluroso, son por cuenta exclusiva del CONTRATISTA. 
 
Ensayos y Control de Calidad 
 
El CONTRATISTA deberá garantizar las propiedades del Hormigón Elaborado que contrate. Para ello 
deberá realizar todos los ensayos que se prevén en la presente Especificación Técnica, contando con el 
apoyo de reconocidos laboratorios, que deberá proponer a la Fiscalización para su aprobación. 
 
Independientemente, esta ejercerá una función de fiscalización con sus propios laboratorios para lo cual 
el CONTRATISTA deberá suministrar muestras representativas del hormigón a requerimientos de la 
Fiscalización. 
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El hecho de que durante la ejecución de los trabajos no se detecten faltas de cumplimiento de las 
condiciones de calidad especificadas ni deficiencias en la ejecución de las estructuras, no constituirá 
motivo valedero para impedir el rechazo del hormigón o de las estructuras, en caso de que posteriormente 
se descubran defectos o falta de cumplimiento de las condiciones establecidas. 
 
Ensayos mínimos a realizar y frecuencia de realización 
 
Se realizarán ensayos en las siguientes oportunidades: 
 
- Durante la ejecución de las estructuras en la oportunidad, forma y con la frecuencia que se indica más 
adelante o cuando lo disponga la Fiscalización. La toma de muestras del hormigón fresco se realizará en 
el momento y lugar de colocación del hormigón en los encofrados, en las condiciones que establece la 
norma IRAM 1541. 
- Después de ejecutadas las estructuras, cuando sea necesario verificar los resultados de los ensayos 
realizados sobre probetas moldeadas. Los ensayos se realizarán sobre testigos extraídos de las estructuras 
mediante sondas rotativas, complementados, cuando así lo disponga la Fiscalización, por ensayos no 
destructivos u otros que permitan obtener la información necesaria. 
 
Ensayos a realizar sobre hormigón fresco 
 
a) Asentamiento (IRAM 1536) 
 
Este ensayo se realizará en el momento de colocar el hormigón en los encofrados. En caso de que, al 
realizarlo, el asentamiento esté fuera de los límites establecidos, se efectuarán dos ensayos más con 
hormigón de dos nuevas muestras obtenidas del mismo pastón. Si los resultados obtenidos tampoco 
satisfacen las condiciones establecidas, se rechazará el Hormigón. La persistencia de la falta de 
cumplimiento del asentamiento especificado, será causa suficiente para disponer la paralización 
inmediata de la colocación del hormigón hasta que se subsane la deficiencia observada. 
 
Este ensayo se realizará cada vez que se moldeen probetas para determinar la resistencia del hormigón, y 
también por lo menos cada tres (3) horas de trabajo, o cuando la observación visual indique que no se 
cumplen las condiciones establecidas, para lo cual el equipo necesario establecido por la Norma deberá 
estar permanentemente en obra. 
 
b) Ensayos a realizar para determinar las características del hormigón endurecido 
 
a) Previamente al período de moldeo y ejecución de las estructuras, también durante el mismo, además 
de los ensayos descriptos para determinar las características del hormigón fresco, y que tienen validez 
tanto para el caso de los hormigones elaborados en obra como para los elaborados en planta central, se 
realizarán los ensayos necesarios para determinar las resistencias de rotura a compresión de los distintos 
tipos o clases de hormigón empleados para ejecutar las estructuras. Los ensayos se realizarán a la edad de 
28 días, y a las edades menores especificadas o que interesen para obtener información anticipada. En 
casos especiales la Fiscalización también podrá decidir la realización de otros ensayos. 
 
b) Las muestras de hormigón fresco a emplear para realizar los ensayos, se extraerán en el momento y 
lugar de la colocación del hormigón en los encofrados, en la forma descripta en la norma IRAM 1524. 
Todas las probetas se moldearán y ensayarán en presencia de representantes autorizados de la 
Fiscalización y del CONTRATISTA. 
 
c) Toda vez que se realicen extracciones de muestras, se anotará el tipo o clase de hormigón de que se 
trate, la fecha y hora de extracción, el número de identificación de las probetas moldeadas con la 
muestra, el lugar preciso de extracción referido a la estructura y elemento estructural de que se trate, la 
temperatura del hormigón en el momento de la extracción, y toda otra información necesaria para la más 
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completa identificación del hormigón del que se obtuvo la muestra. Todos estos datos se asentarán en un 
Registro de Probetas que deberá tener el CONTRATISTA en obra permanentemente actualizado. 
 
c) Ensayos de resistencia realizados para juzgar la uniformidad y calidad del hormigón colocado en Obra 
 
a) Se entenderá por resultado de un ensayo al promedio de las resistencias de las probetas moldeadas con 
la misma muestra de hormigón y ensayadas a la misma edad. En general, estas Especificaciones 
establecen el promedio de las resistencias de dos (2) probetas ensayadas a la edad de 28 días o edad 
menor especificada en cada caso para juzgar la calidad del hormigón. 
 
b) Todas las probetas se curarán en condiciones normalizadas de humedad y temperatura (norma IRAM 
1524 - Incisos G - 40 a G - 45). 
 
c) Se tomarán como mínimo 4 (cuatro) muestras por cada losa o parte de la estructura indicada por la 
Fiscalización. 
Se entiende por muestra al moldeo de 2 (dos) probetas cilíndricas, que deberán ser extraídas del mismo 
pastón simultáneamente; es decir que la cantidad mínima de probetas que se tomarán por losa es de 8 
(ocho). 
 
d) De acuerdo a los resultados más o menos satisfactorios que se vayan obteniendo, la Fiscalización 
podrá reducir o aumentar el número de muestras a extraer en función del volumen de hormigón que se 
coloque en obra. 
 
e) En oportunidad de llenar la estructura sobre planta baja (la primera losa con sus columnas, vigas y 
tabiques) se moldearán por lo menos ocho (8) probetas, es decir 4 (cuatro) muestras que se ensayarán a la 
edad de 28 días, y una muestra, es decir 2 (dos) probetas, que se ensayarán a la edad de siete (7) días o 
edad menor a la que se desee tener información anticipada. 
 
f) Se considerará que los procedimientos de moldeo, curado y ensayo son satisfactorios si la diferencia 
entre las dos resistencias extremas del grupo de probetas moldeadas con la misma muestra y ensayadas a 
la misma edad, es menor que el quince por ciento (15%) de la resistencia media de ambas, caso contrario 
se descartarán sus resultados en todo análisis que se realice. 
 
d) Ensayos de resistencia realizados para juzgar las condiciones de protección y curado del hormigón, la 
oportunidad de realizar operaciones de desencofrado, la resistencia del hormigón como requisito previo 
para aplicar tensiones o cargas a la estructura. 
 
a) Además de las probetas necesarias para juzgar la uniformidad y calidad del hormigón colocado en 
obra, se moldeará un número adicional de probetas, con el objeto de obtener información relacionada con 
las circunstancias enumeradas en el título del presente párrafo. Estas probetas serán moldeadas en el 
mismo momento, y con hormigón de la misma muestra empleada para moldear las probetas destinadas a 
juzgar la uniformidad y calidad del hormigón. 
 
b) Se moldeará un número suficiente de grupos de dos (2) probetas cada uno, de acuerdo al número de 
variables que se desea o que deban controlarse de las tres (3) que se mencionan en el título del presente 
párrafo, y del número de edades de ensayo a que se realizarán los mencionados controles. También en 
este caso se entenderá por resultado promedio de ensayo, el promedio de las resistencias de dos (2) 
probetas que constituyen cada grupo, siempre que las mismas cumplan lo establecido en el título anterior, 
punto f). 
 
c) El juzgamiento de la resistencia del hormigón, en este caso, se realizará sobre la base de resultados de 
ensayos y no como tratamiento estadístico de resultados. En ningún caso se adoptarán decisiones para 
juzgar las circunstancias en análisis con menos de dos (2) probetas correspondientes a la misma edad de 
ensayo y provenientes de distintos pastones. 
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d) Las probetas destinadas a la realización de estos ensayos, se mantendrán junto a la estructura a la que 
representan y se curarán en condiciones tan idénticas como sea posible a las que se encuentre sometido el 
hormigón de aquella. En casos de estructuras de secciones considerables, debido al relativamente 
pequeño volumen de las probetas con relación al volumen de los elementos estructurales, puede preverse 
una pérdida prematura de humedad en el hormigón que las constituye. Por tal razón, dichas probetas se 
protegerán convenientemente con una funda impermeable. 
 
e) Debido a que éstas probetas deben almacenarse junto a la estructura que representan, para que 
mantengan sus las mismas condiciones de curado, se extremarán las precauciones referentes a su 
cuidado. 
 
e) Rechazo de probetas 
 
a) Los ensayos de resistencia de las probetas moldeadas para determinar la uniformidad y la calidad del 
hormigón de obra, serán evaluados por la Fiscalización, separadamente para cada tipo o clase de 
hormigón especificado. Dicha evaluación sólo tendrá validez, si las probetas han sido moldeadas, curadas 
y ensayadas de acuerdo al procedimiento establecido en estas Especialidades. 
 
b) En caso de que, previamente al ensayo de las probetas que constituyen el grupo moldeado con 
hormigón de la misma muestra y que deban ser ensayados a la misma edad, se observase que una o más 
de ellas muestran signos evidentes de deficiencias de toma de muestras o de moldeo, al sólo juicio de la 
Fiscalización dichas probetas serán descartadas. En este caso, como resultado del ensayo se tomará la 
resistencia de la probeta restante, o el promedio de las restantes que cumplan la condición indicada en el 
inciso c) siguiente. Si todas las probetas del grupo muestran signos de deficiencia, el ensayo será 
anulado. 
 
c) Los cálculos necesarios para verificar las condiciones de resistencia establecidas en E4.6 se realizarán 
únicamente con aquellos resultados de ensayos que cumplan la condición de que la diferencia entre las 
resistencias extremas del grupo dividida por la resistencia media de ambas, es menor del 15%. 
 
Los resultados de ensayos que no cumplan esta condición, serán descartados y no intervendrán en cálculo 
alguno, por falta de confianza en los mismos, excepto en el caso de que se dispusiese de mayor número 
de probetas, en cuyo caso podrá eliminarse la o las resistencias individuales extremas que no permitan 
cumplir la condición indicada, y constituir el resultado del ensayo con las resistencias restantes. 
 
d) A los efectos de realizar la evaluación de la resistencia al hormigón, cada tipo estará representado por 
un mínimo de dos (2) resultados de ensayo. 
 
f) Medidas a adoptar en caso de que no se satisfagan las condiciones de resistencia especificadas. 
 
a) Si el hormigón colocado en obra no satisface los requisitos de resistencia establecidos, se considerará 
que el mismo no reúne las condiciones necesarias para asegurar la estabilidad de la estructura. En 
consecuencia, el CONTRATISTA cumplirá, sin cargo, las medidas que a juicio de la Fiscalización 
correspondan aplicarse. Dichas medidas pueden incluir hasta la demolición del hormigón defectuoso, la 
eliminación de los escombros de la zona del obrador y el reemplazo de aquél por hormigón de la calidad 
especificada. 
 
b) Si no se cumple la condición de Resistencia característica, se considerará que el hormigón 
representado por las probetas ensayadas no reúne la condición de resistencia especificada. En 
consecuencia se procederá en la forma indicada en a). 
 
c) En caso de resultados de ensayos que pongan en duda la resistencia de alguna parte de la estructura, la 
Fiscalización podrá disponer, con cargo al CONTRATISTA, la realización de ensayos no destructivos. 
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d) En caso de que, de acuerdo a lo indicado en a) a c) inclusive, el hormigón colocado en obra no cumpla 
los requisitos establecidos, independientemente de otras medidas que pueda decidir la Fiscalización, se 
dispondrá la paralización inmediata de las tareas de hormigonado. Asimismo, el CONTRATISTA 
someterá a aprobación de la Fiscalización el plan detallado de acción que se propone aplicar con el fin de 
asegurar que el hormigón con que se moldearán las estructuras o parte de ellas, que aún no se hubiesen 
ejecutado, cumplirá los requisitos de calidad establecidos en estas Especificaciones. Dicho plan incluirá 
el reajuste inmediato de las proporciones de hormigón con el fin de obtener resultados satisfactorios. La 
Fiscalización podrá adoptar decisiones respecto a las condiciones del hormigón de proporciones 
reajustadas y corregidas, tan pronto se obtengan resultados de ensayos realizados a la edad de siete (7) 
días, si los mismos indican, a juicio de aquéllas, que el hormigón no alcanzará la resistencia especificada 
para la edad de veintiocho (28) días. 
 
e) Todos los ensayos (y gastos relacionados con los mismos) que la Fiscalización decida conveniente 
realizar como consecuencia de una falta de cumplimiento de las condiciones de resistencia especificadas 
para el hormigón, serán por cuenta exclusiva del CONTRATISTA. 
 
g) Extracción y ensayo de testigos de Hormigón 
 
a) Cuando por razones relacionadas con resultados no satisfactorios obtenidos en los ensayos realizados 
sobre probetas moldeadas, o por otras circunstancias, la Fiscalización decida extraer testigos del 
hormigón endurecido que constituye la estructura, con el fin de realizar ensayos de resistencia, el 
procedimiento de extracción, ensayo y juzgamiento de resultados se ajustará a lo que se especifica en los 
incisos que siguen. 
 
b) Los testigos se extraerán mediante sondas rotativas provistas de coronas de diamantes. La extracción 
se realizará de acuerdo al procedimiento empleado en la norma IRAM 1551, en todo lo que no se oponga 
a lo que prescriben las especificaciones. Los testigos se extraerán y ensayarán con cargo al 
CONTRATISTA, en presencia de representantes autorizados del mismo y de la Fiscalización. Los 
testigos y lugares de extracción serán perfectamente especificados en relación a la zona o elemento 
estructural de los que fueron extraídos. El embalaje, custodia y envío de los mismos hasta el lugar de 
ensayo será por cuenta del CONTRATISTA. La Fiscalización adoptará las precauciones necesarias para 
asegurar l a autenticidad de los testigosextraídos y su perfecta identificación. 
 
c) Por lo menos se extraerán tres (3) testigos representativos por cada elemento estructural o área de la 
estructura que se considere de resistencia potencialmente deficiente. La ubicación de los testigos será 
establecida por la Fiscalización en forma de perjudicar lo menos que sea posible al elemento o zona en 
estudio. Todo testigo que durante las operaciones de extracción o posteriormente, hubiese resultado 
perjudicado a juicio de la Fiscalización, será reemplazado por otro extraído inmediatamente después de 
constatada la deficiencia. 
 
d) El diámetro mínimo del testigo será de 7.5cm. o dos veces y preferentemente tres veces, el tamaño 
máximo del árido grueso. Cuando las características y condiciones de la zona o elemento estructural lo 
permitan, el diámetro del testigo será de 10 + 0.5 cm. 
 
e) La preparación de los testigos para el ensayo a compresión se realizará de acuerdo a lo que establece la 
norma IRAM1551 en todo lo que no se oponga a lo que se prescribe en estas especificaciones. 
 
f) Si en las condiciones de servicio, el Hormigón de la estructura, en el lugar de donde se extrajo el 
testigo, estuviera seco, los testigos se dejarán secar al aire durante los 7 días anteriores al momento del 
ensayo, a temperaturas comprendidas entre los 15 y 25º C, y humedad relativa ambiente menor de 60%, 
y se los ensayará a compresión con el grado de humedad resultante después del tratamiento. Si en 
cambio, en las condiciones de servicio, el hormigón de la estructura estará más que superficialmente 
humedecido los testigos se sumergirán en agua a temperaturas comprendidas entre los 21 y 25º C, 
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durante por lo menos las 40 horas anteriores al momento del ensayo. Se los ensayará a compresión 
inmediatamente después de haberlos extraído del agua. 
 
En el informe se consignará si los testigos se ensayaron secos al aire, o saturados y con la superficie seca. 
 
El ensayo a compresión se realizará en las condiciones establecidas en la norma IRAM 1546. Se 
determinará la resistencia específica de rotura a compresión y se la redondeará al Kg/cm más próximo. 
 
g) El hormigón del área o elemento estructural representado por los testigos se considera de resistencia 
satisfactoria si la resistencia media de por lo menos tres (3) testigos extraídos es igual o mayor al 85% de 
la resistencia característica especificada ( fck=180kg/cm2). En los casos en que la Fiscalización desee 
verificar o confirmar la resistencia de algún testigo que considere de resultado errático, podrá disponer la 
extracción de testigos adicionales. 
 
h) Dentro de las 48 horas de realizadas las extracciones de los testigos, el 
CONTRATISTA hará llenar los orificios resultantes de las perforaciones, con hormigón de bajo 
asentamiento y de las mismas proporciones de materiales sólidos que el que se empleó para el moldeo de 
las estructuras. 
 
i) Durante las operaciones de extracción de testigos, realización de pruebas de carga directa de las 
estructuras, u otras que la Fiscalización decida realizar para verificar las características de las zonas o 
elementos estructurales ejecutados con hormigón de resistencia inferior a la especificada, el 
CONTRATISTA adoptará todas las precauciones y medidas de seguridad necesarias para evitar que la 
calidad y condiciones de seguridad de la estructura resulten perjudicadas. El CONTRATISTA es único 
responsable de las consecuencias de la realización de las operaciones y ensayos a que se ha hecho 
referencia anteriormente. 
 
Las calidades de los hormigones serán verificadas en función de ensayos y comprobaciones efectuadas 
por el CONTRATISTA y fiscalizadas por la Fiscalización, durante el proceso constructivo de las 
estructuras, complementados cuando esto sea necesario por ensayos no destructivos ordenados por la 
Fiscalización. 
 
De no cumplimentarse la totalidad de las condiciones establecidas, la Dirección de Obra podrá rechazar 
las partes de la estructura afectadas. 
 
En consecuencia el CONTRATISTA procederá a demoler y a reconstruir sin cargo, la estructura o parte 
de ella ejecutada con el hormigón rechazado. La reconstrucción se realizará con hormigón que cumpla 
las condiciones especificadas. El CONTRATISTA, a indicación de la Fiscalización, tambiénejecutará sin 
cargo la protección, reparación, demolición y reconstrucción de las obras o estructuras existentes, o por 
él ejecutadas, que resulten o puedan resultar afectadas por la mencionada demolición. Los materiales 
provenientes de la demolición serán retirados por el CONTRATISTA, y depositados fuera de la zona de 
obra, sin cargo alguno. 
 
Transporte del Hormigón 
La exposición al aire, de una vena delgada de hormigón,(cintas transportadoras, canaletas, etc) sólo podrá 
ser empleado como método auxiliar, para zonas reducidas y aisladas de la estructura. Lo dicho tendrá 
especial validez en épocas de temperaturas ambientes cercanas, pero siempre inferiores a 30º C. 
Las cintas transportadoras serán horizontales o tendrán pendientes que no 
provoquen la segregación del hormigón. En el lugar de descarga se dispondrá de un dispositivo para 
despegar el mortero adherido a la cinta, y de embudos o tolvas aprobados que eviten la pérdida del 
mortero y la segregación de la mezcla. El empleo de este método será inmediatamente suspendido tan 
pronto como se observe que provoca la segregación del hormigón.  
 
El tiempo transcurrido entre la salida de planta del camión y el comienzo de la descarga del camión en 
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obra, no excederá de 1 (una) hora. Es por lo tanto obligación de la contratista, entregar copia de los 
remitos del Hormigón Elaborado a la Fiscalización, donde consten los datos habituales (horario de salida 
de planta, resistencia característica, asentamiento, fluidificante, etc.).La Fiscalización no autorizará el 
llenado de la losa siguiente hasta no tener las mencionadas copias. 
 
El hormigón será transportado o desde el lugar de descarga del camión mezclador, hasta el lugar de su 
colocación definitiva en los encofrados, con la mayor rapidez posible y sin interrupciones. Para ello se 
emplearán únicamente métodos y procedimientos que eviten la segregación del mismo y la pérdida de 
sus materiales componentes, asegurando el mantenimiento de la calidad especificada. El tiempo de 
colocación deberá cumplir lo especificado en el CIRSOC. 
Para el llenado de partes de la estructura que exija elevar el hormigón, esta operación se hará con bomba 
impulsora, dejando los otros métodos de transporte de la presente Especificación Técnica, para otros 
sectores de la estructura que los permitan. 
 
Todo método de transporte que no conforme los requisitos anteriormente mencionados, será 
inmediatamente reemplazado, y retirado del lugar de trabajo. 
 
El tiempo transcurrido entre los momentos de llegada de dos pastones consecutivos de hormigón del 
mismo tipo al lugar de su colocación en los encofrados, no excederá de los 20 minutos. 
 
El equipo de transporte tendrá las características y capacidad necesarias para asegurar la entrega continua 
de hormigón en el lugar de su colocación. Previamente a su empleo en obra, la Fiscalización, verificará 
las condiciones de funcionamiento y su aptitud para dar cumplimiento a lo especificado en los incisos 
anteriores. 
 
Las canaletas serán metálicas o recubiertas por chapas metálicas y tendrán pendientes tales que impidan 
la segregación del hormigón. Las canaletas de longitudes no mayores de 6 metros o de inclinaciones 
mayores de 30º con la horizontal, descargarán en un embudo de características adecuadas. 
 
Colocación  
 
Preparación y operaciones previas a la colocación 
Las operaciones de hormigonado no serán iniciadas si la Fiscalización no ha verificado las dimensiones, 
niveles y alineaciones de los encofrados, las armaduras, las superficies de fundación, los apuntalamientos 
de cimbras y encofrados, y la disponibilidad de los equipos, materiales y manos de obra necesarias para 
realizar un hormigonado continuo de los elementos estructurales. La colocación en los moldes se iniciará 
después que la Fiscalización haya dado la autorización escrita para ello. Dicha autorización no exime al 
CONTRATISTA de su total responsabilidad en lo que refiere a la ejecución de las estructuras de acuerdo 
a lo que se establece en los planos, estas Especificaciones y demás documentos del proyecto. 
 
De las superficies internas de los encofrados, se eliminará todo resto de mortero u Hormigón 
endurecidos. Cualquier sustancia extraña, restos de madera, etc, ocupe el lugar donde se colocará el 
hormigón, será eliminada de los encofrados. 
 
Todo resto de aceites, grasas o sustancias igualmente perjudiciales será eliminado de la superficie de las 
armaduras y elementos metálicos que deban quedar incluidos en el hormigón. 
 
Las superficies internas de los encofrados se humedecerán convenientemente y se cubrirán con un agente 
antiadherente de primera calidad u otra sustancia de características similares, capaz de facilitar el rápido 
y limpio desencofrado de las estructuras, sin producir roturas del hormigón, y sin mancharlo ni 
decolorarlo. La operación indicada se realizará previamente a la colocación de las armaduras, debiendo 
evitarse escrupulosamente todo contacto del producto antiadherente con las armaduras. 
 
Inmediatamente antes de hormigonar se mojará en forma abundante y permanente los encofrados, 
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especialmente en épocas de altas temperaturas. 
 
Superficie y juntas de construcción 
Como regla general, la interrupción de las operaciones de hormigonado, será evitada en todo lo que sea 
posible. Cuando estas interrupciones se producen en los lugares especialmente previstos en los planos, o 
cuando hay una interrupción accidental e inevitable, una vez que el hormigón endurece y adquiere 
rigidez, se produce una superficie a junta de construcción, llamada también de trabajo. 
 
Las juntas de construcción, en principio, se ubicarán y ejecutarán en la forma que menos perjudiquen a la 
resistencia, estabilidad y aspecto de la estructura. 
 
En caso que la interrupción se traduzca en una junta de construcción mal orientada, el hormigón será 
demolido de modo que la nueva junta tenga la dirección adecuada. En lo posible se las ubicarán en 
lugares no expuestos a la vista, evitando ejecutarlas en aquellas superficies que deban ser tratadas en 
forma arquitectónica. 
 
En todos los casos se tomarán las disposiciones necesarias para vincular el hormigón existente a ambos 
lados de la junta, también para transmitir y absorber los esfuerzos de corte u otros que allí se produzcan. 
Al efecto, se colocarán y empotrarán las barras de acero suplementarias, o anclajes especiales, capaces de 
cumplir con el fin indicado. En cuanto a las armaduras de los distintos elementos, deben continuarse a 
través de la junta. 
 
Inmediatamente después de interrumpir la colocación de hormigón para constituir la junta de 
construcción, se eliminarán todas las acumulaciones de mortero adheridas a las armaduras y a la 
superficie interna del encofrado, que se encuentren por encima de la superficie libre de la capa cuya 
colocación se haya interrumpido. 
 
En caso de estructuras que deban ser estancas, las juntas de construcción también deben serlo. 
 
Siempre que un hormigón fresco deba ponerse en contacto con otro ya endurecido, o cuyo 
endurecimiento se haya iniciado, la superficie existente deberá ser debidamente preparada para asegurar 
una buena adherencia. 
 
La operación se realizará mediante rasqueteo, con cepillo de alambre, chorro de agua a presión o chorro 
de arena y agua a presión de acuerdo al grado de endurecimiento del hormigón. Terminada la operación, 
cuando el hormigón haya endurecido suficientemente, se procederá a lavar enérgicamente la superficie 
hasta eliminar todo el resto de material suelto. 
 
A continuación la superficie será adecuadamente humedecida con agua, sin llegar a saturarla. 
 
Antes de colocar el hormigón se eliminará toda película o acumulación de agua que hubiese podido 
quedar sobre la superficie, e inmediatamente después se colocará sobre ella una capa de mortero de la 
misma razón cemento/arena y de relación agua/cemento menor o igual a la del hormigón. 
La consistencia del mortero será la adecuada para que el mismo pueda ser introducido, mediante cepillo 
duro u otro elemento conveniente, en todos los huecos e irregularidades de la superficie. El espesor de la 
capa de mortero una vez terminada su colocación, no excederá de un (1) cm. 
 
La colocación del nuevo hormigón se iniciará inmediatamente después de colocado el mortero y antes de 
que el fraguado de este se haya iniciado. 
 
En casos especiales, con el objeto de mejorar las condiciones de adherencia del hormigón en la junta, 
podrán emplearse adhesivos de resinas epoxi u otros sobres los que exista información fehaciente sobre 
su comportamiento satisfactorio. Los adhesivos a emplear serán previamente aprobados por la 
Fiscalización y se aplicarán bajo la total responsabilidad del CONTRATISTA, en lo que se refiere a la 
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calidad de la junta que se obtenga. 
 
Disposiciones generales sobre la colocación de hormigón 
 
Las operaciones de hormigonado, en particular en el caso de los elementos estructurales de grandes 
dimensiones, se realizarán de acuerdo a un plan de trabajos cuidadosamente establecido de antemano, 
que el CONTRATISTA someterá a la consideración de la Fiscalización antes de iniciar la colocación del 
hormigón. 
 
El CONTRATISTA comunicará a la Fiscalización, con anticipación suficiente, la fecha y hora de 
iniciación de las tareas de hormigonado. 
 
El hormigón será depositado tan cerca como sea posible de su posición definitiva dentro de los 
encofrados. No se le hará fluir lateralmente y solo se emplearán aquellos equipos y métodos de 
colocación que permitan conservar la homogeneidad de la mezcla y evitar su segregación. 
 
El hormigón que haya endurecido parcialmente, el que haya alcanzado el tiempo de fraguado inicial 
(IRAM 1662), o lo que se haya contaminado con sustancias extrañas, no será colocado en obra. En 
ningún caso se permitirá el agregado de agua para establecer el asentamiento del hormigón. 
 
El hormigón se colocará en capas horizontales y continuas de un espesor que pueda ser perfectamente 
compactado de modo tal que cada nueva capa colocada constituya un todo monolítico con la capa o las 
capas colocadas previamente. Cada capa de hormigón quedará colocada y compactada antes que en la 
precedente se haya alcanzado el tiempo de fraguado inicial (IRAM 1662). 
 
No se permitirá verter libremente el hormigón desde alturas mayores de 1.50 m. Para alturas mayores, la 
operación se realizará empleando embudos y conductos cilíndricos ajustables, rígidos o flexibles, para 
conducir la vena de hormigón. El hormigón no será arrojado a través de las armaduras o dentro de 
encofrados profundos, sin emplear el equipo descripto. El conducto se mantendrá permanentemente lleno 
de hormigón, y el extremo inferior se mantendrá sumergido en la masa de hormigón fresco. Durante las 
operaciones de colocación y compactación no deberá producirse el desplazamiento de las armaduras 
respecto del lugar establecido en los planos. Cuando el hormigón se coloque sobre una superficie 
inclinada, la operación se iniciará en el punto más baja de aquella. El asentamiento de la mezcla se 
reducirá convenientemente. No se realizarán operaciones de hormigonado si las condiciones climáticas 
(lluvia, nieve, etc.) pueden perjudicar la calidad del hormigón o impedir que las operaciones de 
colocación y compactación se realicen en forma adecuada. 
 
Colocación de hormigón bajo agua - Disposiciones generales  
 
En general no se permitirá colocar hormigón en aquellos lugares que se encuentren ocupados por agua. 
En casos aislados y cuando sea imposible eliminar el agua del lugar que debe ocupar el hormigón, la 
colocación bajo agua será realizada previa autorización escrita de la Fiscalización a quien deberá 
someterse, para su aprobación previa, el procedimiento, equipos y mezclas a emplear. Este procedimiento 
se aplicará también cuando el hormigón se coloque bajo mezclas de agua y bentonita. El hormigón se 
colocara exclusivamente bajo el método de tolva y tubería vertical. 
 
Compactación 
 
Después de su colocación en los encofrados, el hormigón será compactado hasta alcanzar la máxima 
densidad posible, sin producir su segregación. La operación deberá permitir un llenado completo de los 
moldes, y la estructura terminada estará libre de acumulaciones de árido grueso (”nidos de abeja”) vacíos 
y otras imperfecciones que perjudiquen a la resistencia y aspecto de aquella. Después de finalizada la 
operación el hormigón debe envolver perfectamente a las armaduras y demás elementos que quedaran 
incluidos en la masa del hormigón, y llenar correctamente los encofrados, y sus vértices y aristas, 



 

   

 

 

17 

 

debiendo obtenerse un contacto pleno con las superficies internas de los moldes, hacia las que debe fluir 
libremente el mortero. 
 
En todos los casos, el hormigón que se compacte por vibración debe haber sido especialmente 
proyectado (dosificado) al efecto, y después de la compactación no debe conservarse exceso de agua en 
la superficie superior del hormigón compactado. 
 
La compactación se realizara por vibración mecánica de alta frecuencia, aplicada mediante vibradores de 
inmersión, operados únicamente por obreros especializados y competentes. 
 
El diámetro del elemento vibrante deberá permitir su introducción en los moldes de los elementos 
estructurales, a efectos de lograr la compactación de la totalidad del hormigón contenido en ellos. 
 
El numero de vibradores y su potencia serán los necesarios para que la compactación pueda realizarse 
con rapidez y eficientemente. Para casos de emergencia, el CONTRATISTA deberá disponer de un 
numerosuplementario de vibradores en obra, en buenas condiciones de funcionamiento. 
 
La vibración se aplicará en el lugar en que se depositó el hormigón y deberá quedar terminada en un 
plazo máximo de quince minutos contados a partir del momento en que el hormigón se colocó en los 
encofrados. 
 
Los elementos vibrantes se dejarán penetrar y se extraerán en posición vertical. 
La extracción se realizara lentamente y una vez finalizada no debe quedar cavidad alguna en el lugar de 
inserción. 
 
En ningún caso se colocara hormigón fresco sobre otro que no haya sido adecuadamente compactado. El 
hormigón no será vibrado ni revibrado, directamente ni a través de las armaduras después de haberse 
alcanzado el tiempo de fraguado inicial (IRAM 1662). 
 
En cada lugar de inserción el vibrador será mantenido solamente durante el tiempo necesario y suficiente 
para producir la compactación del hormigón, sin producir su segregación. Durante el vibrado se evitara el 
contacto de los vibradores con el encofrado, y el desplazamiento de las armaduras respecto del lugar 
indicado en los planos. 
 
El empleo de vibradores de encofrados que deben operar a frecuencias del mismo orden que los de 
inmersión, solo será permitido en aquellos casos en que el hormigón se encuentra en posición inaccesible 
para ser compactado con los vibradores de masa o inmersión; y siempre que los encofrados sean lo 
suficientemente rígidos y resistentes, como para evitar su desplazamiento y destrucción como 
consecuencia de la vibración aplicada. Los vibradores de superficie operan a frecuencias comprendidas 
entre 3000 y 45000 vibraciones por minuto. 
 
En todos los casos que resulte necesario, la vibración mecánica será completada por compactación 
manual u otros medios necesarios para obtener la total compacidad de la mezcla. 
 
Todo equipo de compactación que no opere satisfactoriamente, será reemplazado y retirado del lugar de 
trabajo. 
 
Una vez alcanzado el tiempo de fraguado inicial del hormigón (IRAM 1662), se evitara todo 
movimiento, golpe o vibración de los encofrados y de los extremos salientes de las armaduras. 
 
Si durante o después de la ejecución de las estructuras, los encofrados, cimbras o apuntalamientos 
sufriesen deformaciones que ocasionan la modificación de las dimensiones, niveles o alineamientos de 
los elementos estructurales, respecto a lo que se indica en los planos, y ello da lugar a la obtención de 
estructuras defectuosas, la Dirección ordenara la demolición y reconstrucción de las partes afectadas. El 
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CONTRATISTA efectuará sin cargo las tareas indicadas. 
 
Protección y curado 
 
Todo hormigón deberá ser sometido a un proceso de curado continuado desde la terminación de su 
colocación hasta un periodo no inferior a 3 (tres) días. 
Los métodos a emplear deberán ser capaces de evitar pérdidas de humedad del hormigón durante dicho 
período. En general, el curado del hormigón se practicará manteniendo la superficie húmeda, con 
materiales saturados de agua, por rociado mediante sistema de cañerías perforadas, con rociadores 
mecánicos con mangueras porosas o cualquier otro método aprobado por la Fiscalización. El agua para el 
curado deberá cumplir los siguientes requisitos: 
 
a) el agua no contendrá aceites ni sustancias que puedan producir efectos desfavorables sobre el 
Hormigón o sobre las armaduras. 
b) Además cumplirá las condiciones de potabilidad, total de sólidos disueltos y máximo contenido de 
cloruros (expresados en ion Cl) y sulfatos (expresados en ion SO4 ) que se indican en el inciso c) que 
sigue. 
c) Cloruro - máx.1.000 ppm. (1,0 g/l) 
Sulfatos - máx. 1.300 ppm. (1.3 g/l) 
 
El equipo usado para curado con agua será tal que no incorpore óxidos de hierro al agua de curado, para 
impedir el manchado de las superficies de hormigón. 
 
La temperatura superficial de todos los hormigones se mantendrá a no menos de 10ºC durante los 
primeros 4 días después de su colocación. La máxima variación gradual de temperatura de las superficies 
del hormigón no excederá de 10ºC en 24 hs. No se permitirá en ninguna circunstancia la exposición del 
hormigón colocado a congelamiento y descongelamiento alternativos durante el periodo de curado. 
 
Durante el tiempo frío, el CONTATISTA deberá tomar las medidas necesarias para curar el hormigón en 
forma adecuada, sujetas a la aprobación previa de la Fiscalización. Se deberá ajustar a lo indicado en el 
CIRSOC. 
 
Si en el lugar de emplazamiento de la obra existiesen aguas, líquidos o suelos agresivos para el hormigón 
se los mantendrá fuera de contacto con el mismo por lo menos durante todo el periodo de colocación, 
protección y curado. 
 
EL CONTRATISTA deberá corregir todas las imperfecciones de las superficies de hormigón como sea 
necesario para obtener hormigones y superficies de hormigones que cumplan con los requisitos de estas 
especificaciones. Las reparaciones de imperfecciones de hormigones moldeados se completaran tan 
pronto como sea posible después del retiro de los encofrados y cuando sea posible dentro de las 24 hs. 
después de dicho retiro. 
 
EL CONTRATISTA mantendrá informada a la Fiscalización cuando se deban efectuar reparaciones del 
hormigón, las que se realizaran con la presencia de la Fiscalización, indefectiblemente. 
 
Reparaciones de las superficies 
 
Las rebabas y protuberancias existentes en superficies expuestas a la vista, serán totalmente eliminadas 
por desgaste o mediante métodos y herramientas adecuadas que no perjudiquen a las estructuras en forma 
alguna. 
 
El hormigón defectuoso será totalmente eliminado hasta la profundidad que resulte necesaria para poner 
al descubierto el hormigón compactado y de buena calidad. La remoción se realizara mediante 
herramientas adecuadas. Sea el hormigón defectuoso o no, para realizar la reparación se requerirá 
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eliminar un espesor mínimo de 2,5 cm. del hormigón existente. 
 
Después de eliminado el hormigón defectuoso, la superficie a reparar, se limpiará con chorro de agua y 
se humedecerá convenientemente. 
 
Para facilitar la adherencia con el hormigón de la estructura, se preparara un mortero constituido por una 
parte de cemento portland normal y una parte de arena silícea que pase por el tamiz IRAM 0,600 mm. 
(Nº 30). El mortero se mezclará agregando la cantidad de agua necesaria para obtener una consistencia de 
crema espesa y, previa eliminación de la película brillante de agua superficial de la cavidad, se lo 
introducirá en las irregularidades de la superficie a reparar, mediante un cepillo duro u otro elemento 
adecuado. 
 
La reparación se realizara con un mortero constituido por los mismos materiales y aproximadamente las 
mismas proporciones que el mortero del hormigón. En ningún caso el mortero contendrá más de una 
parte de cemento por cada 2,5 partes de arena (volúmenes de materiales sueltos). 
 
El mortero con que se realizara la reparación no contendrá mayor cantidad de agua que la necesaria para 
su adecuada colocación y compactación. Se lo preparará entre una y dos horas antes de su colocación. 
 
El mortero de reparación se compactará completamente y se lo nivelará con la superficie de la estructura, 
de modo que quede levemente sobreelevado respecto a ella. La terminación final se realizara cuando 
haya transcurrido una hora por lo menos desde el momento de su colocación, para dar lugar a que se 
produzcan las contracciones iniciales. 
 
La superficie reparada se mantendrá permanentemente humedecida durante por lo menos 3 días. 
 
En superficies expuestas a la vista, para realizar las operaciones de terminación de la reparación no se 
emplearan herramientas metálicas. 
 
 
 
ACERO PARA ARMADURAS DE REFUERZO 

DESCRIPCIÓN 
Este ítem comprende el suministro de las varillas de acero cortadas, dobladas y colocadas firmemente en 
sus lugares en los encofrados, según se indique en los Planos estructurales respectivos (Losas, 
fundaciones, pilares, otros). Incluye el suministro de todo el material, equipo, herramientas y mano de 
obra necesaria, así como la realización de todos los ensayos mencionados en las normas 
correspondientes. 
En piezas sometidas a compresión simple se considera que la deformación de rotura del hormigónes del 
0,2%, lo que limita la resistencia de cálculo para el acero. El valor de la tensión en el acero 
correspondiente a dicha deformación, en el diagrama de tensión-deformación del acero es:1s,max= 
0,002 x 2,1 x 106 = 4.200 Kg/cm2 = 410 N/mm2.  
Por tanto en compresión simple se tomará fyk ≤ 4200 kg/cm2 = 410 N/mm2. 
 
MATERIAL 
Salvo se especifique lo contrario, las varillas de acero para hormigón a emplearse serán las conformadas 
de grado 60,  según AASHTO M31 o ASTM A615 (AP 420 DN según Norma Paraguaya), para 
hormigón armado. 
 
LISTA DE HIERROS Y DIAGRAMA DE DOBLADOS 
La aprobación de las listas de hierros y diagramas de doblados no exime, de ninguna forma, al 
Contratista de la responsabilidad por la corrección de los mismos.  Cualquier gasto ocasionado por la 
revisión del material provisto para que cumpla con lo especificado en los planos será por cuenta del 
Contratista. 
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ALMACENAMIENTO Y CONDICIÓN DE LA SUPERFICIE DEL ACERO DE REFUERZO 
Los aceros para hormigón deberán ser almacenados por encima de la superficie del terreno en 
plataformas, sobre travesaños u otros soportes y protegidos, tanto como sea practicable, contra daños 
mecánicos y deterioro de la superficie causados por la exposición a condiciones que producen oxidación 
(herrumbre).  Cuando el acero de refuerzo es colocado en la obra, éste deberá estar exento de suciedad, 
herrumbre nocivo, laminillas sueltas (costras), pinturas, grasas, aceites u otro material extraño.  El 
refuerzo deberá estar libre de defectos perjudiciales tales como fisuras y laminaciones.  No serán objetos 
de rechazo, aceros con herrumbres, grietas e irregularidades superficiales, o costras de laminados siempre 
que, provistas las dimensiones mínimas, el área de la sección transversal y las propiedades de tracción de 
un espécimen o muestra cepillado a mano con escobilla de alambre de acero, satisfagan los 
requerimientos físicos de dimensiones y grado del acero especificado. 
 
CORTE Y DOBLADO 
 
Las varillas de refuerzos deberán ser dobladas según las formas mostradas en los planos.  Todas las 
barras deberán ser dobladas en frío, salvo se permita de otra forma. 

 
Varillas parcialmente empotradas en el hormigón no deberán ser dobladas en el sitio salvo se muestren 
en los planos o fueren específicamente permitidas. 
Los diámetros de las curvas de doblado medidas en la parte interna de la barra deberán ser como se 
muestra en los planos.  Cuando el diámetro de la curva de doblado no es mostrado, el diámetro mínimo 
de la curva deberá estar de acuerdo con el ítem 8.23 de las Especificaciones Estándares. 
Las varillas de refuerzo deberán ser transportadas en atados o manojos estándares, etiquetados y 
marcados de acuerdo a la norma correspondiente. 
 
COLOCACIÓN Y FIJACIÓN 
Las armaduras deberán ser colocadas exactamente como se muestran en los planos y fijadas firmemente 
durante el vertido y fraguado del hormigón. 
Las varillas deberán ser atadas en todas las intersecciones con excepción cuando el espaciamiento es 
menor que 0,30 m en cada dirección, en cuyo caso deberán ser atadas las intersecciones alternadas.  La 
soldadura de varillas entrecruzadas no deberá ser permitida para ensamble de las armaduras, salvo 
autorización. 
Las distancias a los encofrados deberán ser mantenidas mediante tirantes, bloques u otro soporte 
aprobado, de tal forma que las varillas no varíen de su posición indicada en los planos en no más de 5 
mm.  Los bloques para mantener las armaduras en su posición con respecto a la superficie del encofrado 
deberán ser bloques de morteros prefabricados según forma y dimensiones aprobadas. 
Si las armaduras son transportadas en rollos, deberán ser enderezadas previamente. 
 
Todas las varillas deberán ser provistas en las longitudes indicadas en los planos, salvo se permita de otro 
modo. 
Empalmes de varillas, que no fueren mostrados en los planos, no deberán ser permitidos sin aprobación 
escrita.  Salvo se indique de otro modo en los planos, las varillas deberán ser empalmadas por 
superposición según el ítem 9.7 División II de las Especificaciones Estándares.  En empalmes por 
superposición, las varillas deberán ser colocadas y atadas de tal forma a mantener la distancia mínima a 
la superficie del hormigón mostrada en los planos. 
 
Los empalmes por soldadura o medios mecánicos de las armaduras deberán ser realizados solamente 
cuando son detallados en los planos o si son autorizados por escrito.  Los empalmes por soldadura y 
medios mecánicos deberán satisfacer los requisitos establecidos en los ítems 9.7.3 y 9.7.4 División II de 
las Especificaciones Estándares, respectivamente. 
 
EMPALME DE VARILLAS 
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SUSTITUCIONES 
Las diferentes medidas de las varillas podrán ser sustituidas únicamente mediante autorización escrita.  
Las varillas colocadas deberán tener un área equivalente al área de proyecto, o mayor, y deberán 
satisfacer los requerimientos correspondientes a la distribución de armaduras y fisuración. 
 
EJECUCION Y COLOCACION DE ARMADURAS 
 
Para las barras de acero serán de aplicación las normas correspondientes del CIRSOC.  
 
En las estructuras se utilizarán aceros del tipo establecido en la documentación técnica del proyecto. Las 
partidas de acero que lleguen a la obra deberán ser acompañadas por los certificados de fabricación en los 
que se den detalles de la misma, de su composición y propiedades físicas. La Fiscalización recibirá del 
CONTRATISTA dos copias de esos certificados conjuntamente con los elementos que identifiquen la 
partida. En obra se realizarán los controles indicados en el CIRSOC.  
 
Estas podrán ser almacenadas a la intemperie, siempre y cuando el material se coloque cuidadosamente 
sobre travesaños de madera para impedir su contacto con el suelo.  
 
El CONTRATISTA deberá tener un acopio adecuado bajo cubierta para el acero que deba ser usado en la 
época de las heladas.  
 
Las barras se cortaran y doblaran ajustándose a las formas y dimensiones indicadas en los planos y 
planillas que deberán realizar EL CONTRATISTA, tomando como base el predimensionamiento del 
proyecto. Esta documentación deberá tener la aprobación de LA INSPECCION, al igual que la 
verificación de todo el predimensionamiento, que deberá realizar EL CONTRATISTA, en forma previa a 
la ejecución de cualquier trabajo en obra.  
 
Todas las armaduras se colocarán en las posiciones precisas que indican los planos y planillas. Antes de 
ser introducidas en los encofrados, serán limpiadas adecuadamente. Durante la colocación, compactación 
y terminación del hormigonado y también en los periodos de fraguado y endurecimiento deberán 
mantenerse con las formas y disposiciones establecidas en los planos sin que sufran desplazamientos 
perjudiciales.  
 
Las barras que constituyen la armadura principal se vincularan firmemente y en la forma más 
conveniente con los estribos zunchos, barras de repartición y demás armaduras. 
 
Para sostener o separar las armaduras en los lugares correspondientes, se emplearan soportes o 
espaciadores metálicos, de mortero, o de ataduras metálicas. No podrán emplearse trozos de ladrillos, 
partículas de áridos, trozos de madera, ni de caños.  
 
Todos los cruces de barras deberán atarse o asegurarse en forma adecuada excepto en aquellos casos en 
que la distancia entre barras, en ambas direcciones sea menor de 30 cm. 
 
En este caso las intersecciones se atarán en forma alternada. La separación libre entre dos barras paralelas 
colocadas en un mismo lecho o capa horizontal, será igual o mayor que 1,3 veces del tamaño del árido 
grueso. Si se trata de barras superpuestas sobre una misma vertical, la separación libre entre barras podrá 
reducirse a 0,75 veces el diámetro de la barra de mayor diámetro o el tamaño del árido grueso. En ningún 
caso la separación libre será menor de 2 cm.  
 
Cuando las barras se coloque en dos o más barras superpuestas, los centros de las barras de las capas 
superiores se colocaran sobre la misma vertical que los correspondientes de la capa inferior.  
 
Las armaduras, incluyendo estribos, zunchos, barras de repartición, etc., contenidos en los elementos 
estructurales, serán protegidas mediante un recubrimiento de hormigón, moldeado conjuntamente con el 
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correspondiente elemento.  
 
Para los espesores de los recubrimientos deberán respetarse lo indicado en los planos.  
 
Ninguna armadura se colocará directamente sobre tierra. En las fundaciones se deberá ejecutar siempre 
un contrapiso de hormigón simple del espesor indicado en los planos de detalle. En lo posible, en las 
barras que constituyen armaduras, no se realizaran empalmes, especialmente cuando se trata de barras 
sometidas a esfuerzo de tracción.  
 
Si lo establecido en el párrafo anterior resultare imposible de cumplir, los empalmes se ubicaran en 
aquellos lugares en que las barras tengan las menores solicitaciones. Los mismos deberán ajustarse a lo 
determinado en el CIRSOC.  
 
Alambre 
 
Todas las barras deberán estar firmemente unidas mediante ataduras de alambre Nº 16. El alambre deberá 
cumplir la prueba de no fisurarse ni resquebrajarse, al ser envuelto alrededor de su propio diámetro.  
 
ELEMENTOS METALICOS A COLOCAR EN EL HORMIGON 
 
El CONTRATISTA deberá colocar durante la ejecución de las estructuras en todos aquellos lugares en 
que resulte necesario para la posterior aplicación de elementos de completamiento, de acuerdo a lo 
indicado en cada caso, insertos embebidos en el hormigón. Estos elementos deberán ser fijados en las 
posiciones correspondientes al ejecutar los encofrados, garantizándose la precisa posición para cada caso, 
en cuanto a su alineación y nivel, según lo indicado en los planos.  
 
a) Elementos metálicos hormigonados con la estructura 
 
Estos elementos deberán ser colocados en su posición definitiva antes de hormigonar el elemento 
estructural en el cual van a ser fijadas. En general serán bulones de anclaje, perfiles, chapas, caños, etc., 
destinados al anclaje de equipos, soportes metálicos, guardacantos, revestimientos metálicos de 
protección y anclajes de barandas desmontables, asimismo los conductores que deban preverse dentro de 
la fundación, abarcando los correspondientes a drenajes de cables y conductos de aire.  
Estos últimos serán realizados en chapa cuyo espesor deberá determinarse de acuerdo a la carga que 
deban soportar en el momento del hormigonado.  
 
Estos elementos podrán ser suministrados por la Fiscalización y son fabricados en general por los 
proveedores de equipos, o bien fabricados en obra por el CONTRATISTA según se indique en los 
planos.  
 
b) Elementos metálicos hormigonados a posteriori 
 
Se denominan así a todos aquellos elementos que corresponden a la obra civil y que van a ser colocados 
en la estructura de hormigón una vez que esta haya sido hormigonada, habiéndose previsto su 
vinculación a ella mediante elementos metálicos hormigonados con la estructura.  
 
Estos elementos serán sellados mediante mortero expansivo una vez controlada su ubicación definitiva 
(ej. bulones de anclaje).  
 
c) Barras de anclaje 
Se entiende por barras de anclaje a los elementos consistentes en barras de acero, colocadas antes del 
hormigonado, cuya longitud, forma y posición se indica en los planos de detalle, por ej. “pelos” para 
sostener cielorrasos suspendidos, etc.  
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METODOS DE MEDICIÓN 
La cantidad de hormigón a pagar será el número de metros cúbicos colocados en la obra para cada uno de 
los ítems en que sean utilizados, en las distintas clases mencionadas en esta Sección. Para el cálculo de 
metros cúbicos de hormigón se utilizarán las dimensiones que figuran en los planos y las modificaciones 
ordenadas por escrito.  No serán medidos para pago el andamiaje y los encofrados que se consideran 
incluidos dentro del precio del hormigón estructural. No se harán deducciones en el volumen por el 
ocupado por acero estructural, agujeros de drenaje, cañerías y conductos con diámetros menores de 30 
cm,  ni cabeza de pilote embutida en el hormigón, ni chanfles en el encofrado. 

 
FORMA DE PAGO  
Para el Hormigón utilizado en las estructuras del proyecto, el pago deberán incluir el Acero para refuerzo 
de acuerdo a lo indicado en los planos respectivos o según indique la Fiscalización. 
Los pagos de los volúmenes de Hormigón Estructural determinados de acuerdo a lo especificado en el 
apartado anterior, serán pagados a los precios unitarios contractuales correspondientes a los ítems en que 
sean utilizados los diferentes tipos de hormigones.  
 
Los precios y pagos de los ítems en que sean utilizados estos hormigones serán compensación total en 
concepto de suministro de todos los materiales, Acero para Refuerzo, encofrados, andamios, partes 
embutidas, mano de obra, equipos, herramientas, apuntalamiento, transporte, supervisión e imprevistos 
necesarios e indispensables para la ejecución de la obra. 

 
PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
A los efectos de disminuir el impacto ambiental producido como consecuencia de la ejecución de las 
obras, el Contratista deberá seguir las indicaciones señaladas y dispuestas por la Fiscalización antes de 
iniciar las tareas, así como también deberá tomar las precauciones para evitar la contaminación de 
cualquier tipo. 
 
 
 
 
RUBROS GENERALES 

 
1. PRELIMINARES 
 
1.1 LIMPIEZA DE TERRENO Y MARCACIONES 
Antes de iniciarse la construcción se limpiará todo el terreno de escombros, residuos, malezas, etc. 
Los trabajos  descriptos arriba, en todo momento deberán realizarse de tal forma a no poner en peligro el 
equilibrio ecológico. 
 
MÉTODO DE MEDICIÓN 
La medición del trabajo por el cual se pagará este ítem se hará por Metros Cuadrados. 
 
FORMA DE PAGO 
Las cantidades determinadas conforme al método de medición descrito más arriba, serán pagadas al 
precio unitario contractual, bajo el ítem de pago Nº1 “Limpieza de terreno y marcaciones” 
 
No se hará ningún pago adicional en concepto de repetición de las operaciones o removidos adicionales 
de los desechos provenientes de los trabajos abarcados por esta sección. 
 
Estos precios y pagos constituirán compensaciones completas por suministro de toda planta de trabajo, 
mano de obra, equipos, limpieza, transporte, servicios, supervisión, imprevisto y otros incidentales 
necesarios para e inherentes a dar por completado el ítem y conducir a la correcta ejecución de la obra, 
aunque los mismos no estén enumerados en forma expresa en el presente documento. 
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1.2 CARTEL DE OBRA 

El Contratista incluirá en su oferta el costo de un CARTEL DE OBRA de acuerdo al plano o detalles en 

planilla de cómputo métrico y presupuesto, dimensiones y textos proporcionados por el Gobierno 

Departamental de Caazapá, siempre que figure en la planilla entregada a las empresas. 

El letrero lo colocará el Contratista en el lugar indicado por el Supervisor de obra, permaneciendo 
expuesto desde el inicio de los trabajos hasta que el Supervisor de obra lo estime conveniente. El 
texto será el indicado en los planos y detalles técnicos correspondientes. La ubicación estará definida por 
la Fiscalización. 
 
MÉTODO DE MEDICIÓN 
La medición del trabajo por el cual se pagará este ítem se hará por Unidad. 
 
FORMA DE PAGO 
Las cantidades determinadas conforme al método de medición descrito más arriba, serán pagadas al 
precio unitario contractual, correspondiente al ítem Nº2“Cartel de obra”. 
 
No se hará ningún pago adicional en concepto de repetición de las operaciones o removidos adicionales. 
 
Estos precios y pagos constituirán compensaciones completas por suministro de toda planta de trabajo, 
mano de obra, equipos, limpieza, transporte, servicios, supervisión, imprevisto y otros incidentales 
necesarios para e inherentes a dar por completado el ítem y conducir a la correcta ejecución de la obra, 
aunque los mismos no estén enumerados en forma expresa en el presente documento. 
 
1.3 SEÑALIZACIONES PERIMETRALES DE LA OBRA Y CARTEL IDENTIFICATORIO 
Se determinara la colocación de señalizaciones y carteles identificatorios en el sitio de obra, ya sea como 
medida de seguridad y definición del perímetro del lugar de la obra. Las mismas deberán estar incluidas 
dentro de la oferta, por más que no esté especificado en la planilla de contrato. 
 
METODO DE MEDICION: 
La medición del trabajo por el cual se pagará este ítem se hará en forma Global, después de la conclusión 
de las instalaciones especificadas en este ítem y aprobadas por la Fiscalización. 
 
FORMA DE PAGO: 
El vallado será medido conforme al Método de Medición descripto más arriba y se abonarán al precio 
unitario contractual, correspondiente al ítem Nº3 “señalizaciones perimetrales de la obra y Cartel 
identificatorio”. 
 
Estos precios y pagos constituirán compensaciones completas por suministro de toda planta de trabajo, 
mano de obra, equipos, limpieza, transporte, servicios, supervisión, imprevisto y otros incidentales 
necesarios para e inherentes a dar por completado el ítem y conducir a la correcta ejecución de la obra, 
aunque los mismos no estén enumerados en forma expresa en el presente documento. 
 
 
1.4 MOVIMIENTO DE SUELO 
El Contratista podrá utilizar maquinaria para efectuar el movimiento de tierras, y tomará las precauciones 
necesarias para no dañar las instalaciones existentes.   
 
Para la referencia de niveles, el Contratista construirá los bancos de nivel, localizándolos adecuadamente. 
 
Si durante el proceso de excavación la Supervisión considera oportuna la presencia de un especialista 
para comprobar las condiciones del suelo, está ordenará al Contratista el hacerse acompañar de un 
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experto en suelos, de preferencia el que realizo el estudio previo en la etapa de planificación. Tanto los 
honorarios de especialista, así como los trabajos adicionales que éste recomiende serán incorporados al 
contrato mediante orden de la Supervisión para su posterior cancelación al Contratista.   
 
METODO DE MEDICION: 
La medición del trabajo por el cual se pagará este ítem se hará en m3, después de la conclusión de las 
instalaciones especificadas en este ítem y aprobadas por la Fiscalización. 
 
FORMA DE PAGO: 
El movimiento de suelo será medido conforme al Método de Medición descripto más arriba y se 
abonarán al precio unitario contractual, correspondiente al ítem Nº4 “movimiento de suelo”. 
 
Estos precios y pagos constituirán compensaciones completas por suministro de toda planta de trabajo, 
mano de obra, equipos, limpieza, transporte, servicios, supervisión, imprevisto y otros incidentales 
necesarios para e inherentes a dar por completado el ítem y conducir a la correcta ejecución de la obra, 
aunque los mismos no estén enumerados en forma expresa en el presente documento. 
 
1.5 LIMPIEZA FINAL 
El Contratista deberá mantener una cuadrilla permanente de limpieza, debiendo mantener limpio y libre 
de residuos de cualquier naturaleza todos los sectores de la obra y el acceso a la misma. Al finalizar los 
trabajos, el Contratista entregará la obra perfectamente limpia y en condiciones de habitación, sea ésta de 
carácter parcial, provisional y/o definitivo, incluyendo el repaso de todo elemento o estructura que ha 
quedo sucia o requiera lavado, como vidrios, revestimientos, pisos, artefactos eléctricos y sanitarios y 
cualquier otra instalación.  
 
La Fiscalización de Obras estará facultada para exigir, si lo creyera conveniente la intensificación de las 
limpiezas periódicas. Los residuos producidos por la limpieza serán retirados del área de la obra, cada fin 
de semana, por cuenta y cargo exclusivo del Contratista.  
 
MÉTODO DE MEDICIÓN 
La medición del trabajo por el cual se pagará este ítem se hará por el global. 
 
FORMA DE PAGO 
Las cantidades determinadas conforme al método de medición descrito más arriba, serán pagadas por el 
global, correspondiente al ítem Nº 5 “Limpieza final” 
 
No se hará ningún pago adicional en concepto de repetición de las operaciones o removidos adicionales. 
Estos precios y pagos constituirán compensaciones completas por suministro de toda planta de trabajo, 
mano de obra, equipos, limpieza, transporte, servicios, supervisión, imprevisto y otros incidentales 
necesarios para e inherentes a dar por completado el ítem y conducir a la correcta ejecución de la obra, 
aunque los mismos no estén enumerados en forma expresa en el presente documento. 
 
 
2 CANCHA SINTETICA PARA FUTBOL SUIZO 
 
2.1 REPLANTEO DE OBRA 
El replanteo lo efectuará el Contratista y lo verificará la Fiscalización antes de dar comienzo a los 
trabajos. 
 
Los ejes de paredes y espesores de cimientos y paredes deberán fijarse con clavos en los listones de 
madera que conforman la camilla de replanteo (que se ubicará a una altura conveniente sobre el nivel del 
suelo) y delinearse con cordeles bien tensos y seguros. 
 
La escuadra de los locales será prolijamente controlada comprobando la igualdad de las diagonales de la 
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misma en los casos que corresponda o por el sistema 3:4:5. 
 
Los niveles determinados en los planos deben ser respetados. El Contratista deberá ratificar o rectificar 
los mismos antes de iniciar la obra, refiriendo todos los niveles a un punto de partida que debe ser 
definido en conjunto con la Fiscalización. 
 
Los espesores y medidas de camineros deben ser respetados de acorde a los planos, así como también la 
ubicación de los elementos metálicos y equipamiento. 
 
Todo replanteo debe ser realizado y verificado con equipos de medición acordes al trabajo. En ningún 
caso se iniciara  la ejecución del rubro sin el visto bueno de la Fiscalización. 
 
MÉTODO DE MEDICIÓN 
La medición del trabajo por el cual se pagará este ítem se hará por Metro cuadrado. 
 
FORMA DE PAGO 
Estos trabajos serán medidos conforme al Método de Medición descripto más arriba se abonarán al 
precio contractual, correspondiente a los ítems solidarios con los rubros que los requieran. 
Por tanto, los costos que demanden su ejecución ya deben ser incluidos en los costos de dichos ítems.  
 
No se hará ningún pago adicional en concepto de repetición de las operaciones o removidos adicionales 
de los desechos provenientes de los trabajos abarcados por esta sección. 
 
Estos precios y pagos constituirán compensaciones completas por suministro de toda planta de trabajo, 
mano de obra, equipos, limpieza, transporte, servicios, supervisión, imprevisto y otros incidentales 
necesarios para e inherentes a dar por completado el ítem y conducir a la correcta ejecución de la obra, 
aunque los mismos no estén enumerados en forma expresa en el presente documento. 
 
2.2.PREPARACION DE SUELO – NIVELACION Y COMPACTACION MECANICA 
La compactación será efectuada utilizando elementos mecánicos aprobados. Se compactará, previo 
humedecimiento, por capas sucesivas de un espesor máximo de 25 cm. 
 
Para estos trabajos se podrán utilizar las tierras provenientes de excavaciones de zanjas o desmontes, 
siempre que las mismas sean aptas y cuenten con la aprobación de la Fiscalización. En caso contrario, o 
de ser  sobrante, se transportará y depositará en el lugar que indicará la Fiscalización dentro del mismo 
terreno.  
 
La excavación  para fundaciones incluirá la remoción y  transporte de toda clase de materiales extraños 
que la pudieran obstaculizar.  
 
Todas las excavaciones se harán a la profundidad que indican los planos. El fondo de las excavaciones 
será perfectamente nivelado y apisonado,  sus paramentos laterales serán bien verticales y tendrán igual 
apartamiento que la base de fundamento. 
 
No se llevará  a cabo ninguna  estructura en el fondo de la  excavación, sin previa autorización al 
respecto, que el Contratista deberá recabar de la Fiscalización.  
 
En caso de que el fondo de alguna excavación resulte dudoso, a juicio  exclusivo de la Fiscalización,  
para la capacidad portante a que está destinado, dicha Fiscalización dispondrá la necesaria  investigación 
a los efectos de decidir si correspondiere profundizar la excavación, o bien el ensanchamiento o 
modificación de la cimentación.  
 
Si el fondo de excavaciones para fundaciones, fuera afectado por aguas  provenientes de  precipitaciones  
pluviales, deberá ser profundizado en la medida que el Contratista deberá recabar de la Fiscalización para 
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cada caso.  
 
NIVELACIÓN: El Contratista moldeará el terreno respetando las cotas arquitectónicas, quitando 
montículos y haciendo llenos, de tal forma que se redistribuya el material de excavación de acuerdo al 
diseño. 
El Contratista dejará toda el área requerida del predio a las cotas estipuladas en el diseño arquitectónico, 
considerando todos los niveles, pendientes y las indicaciones de la Fiscalización. 
El material usado para la nivelación provendrá de la excavación ejecutada en las otras labores dentro del 
predio, a fin de aprovechar dicho material que se utilizará junto con el material de préstamo. 
El material a utilizar deberá seleccionarse, eliminando toda la basura y los residuos de materiales 
indeseables, tales como vidrios, latas, plásticos y en general cualquier material de desecho. Para la 
selección del material, el Contratista dispondrá una cuadrilla, que separará estos materiales, con el fin de 
retirarlos de la obra a una zona autorizada por la S.N.D. y la Municipalidad donde no afecte los intereses 
del medio ambiente o de terceros. 
Los rellenos se harán sobre la capa vegetal existente por lo que no habrá descapote. 
Los materiales para la conformación del relleno o terraplén se colocarán en capas horizontales no 
mayores de 15 cm de espesor antes de la compactación, la cual se hará manual o mecánicamente según 
indicaciones de la Fiscalización. 
 
MÉTODO DE MEDICIÓN 
La medición del trabajo por el cual se pagará este ítem se hará por Metro Cuadrado. 
 
FORMA DE PAGO 
Estos trabajos serán pagados al precio unitario contractual, correspondiente al ítem Nº4 “preparación de 
suelo-nivelación y compactación” y  al ítem N°2.2 “relleno y compactación de  40 cm con maquinarias”. 
Por tanto, los costos que demanden su ejecución ya deben ser incluidos en los costos de dichos ítems.  
 
No se hará ningún pago adicional en concepto de repetición de las operaciones o removidos adicionales 
de los desechos provenientes de los trabajos abarcados por esta sección. 
 
Estos precios y pagos constituirán compensaciones completas por suministro de toda planta de trabajo, 
mano de obra, equipos, limpieza, transporte, servicios, supervisión, imprevisto y otros incidentales 
necesarios para e inherentes a dar por completado el ítem y conducir a la correcta ejecución de la obra, 
aunque los mismos no estén enumerados en forma expresa en el presente documento. 
 
 
2.3 PORTON METALICO DE ACCESO A CANCHAS 
Colocación de dos portones nuevos de medidas especificadas en los planos, los mismos serán de abrir. 
El Contratista proveerá en cantidad, calidad y tipo todos los herrajes determinados en los planos 
correspondientes, entendiéndose que su costo ya está incluido en el precio unitario establecido para la 
estructura de la cual forman parte integrante. Una muestra de los herrajes a utilizarse deberá ser 
presentada al Fiscal de Obra para su control y aprobación. 
Se dará en taller una (1) mano de pintura antióxido formando una capa protectora homogénea y uniforme 
a todas las estructuras que conforman la carpintería de hierro. 
La abertura se compone de un bastidor de caño recto de sección y la hoja propiamente dicha será de 
chapa negra. 
Todas las puertas que dan al exterior tendrán cerraduras con combinaciones diferentes y no se admitirá 
en todo el Conjunto que con una misma llave pueda abrirse más de una puerta. 
 
MÉTODO DE MEDICIÓN 
La medición del trabajo por el cual se pagará este ítem se hará por Unidad. 
 
FORMA DE PAGO 
Las cantidades determinadas conforme al método de medición descrito más arriba, serán pagadas al 
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precio unitario contractual, correspondiente al ítem Nº2.3 “Portón metálico de acceso 1.00x2,30” 
 
No se hará ningún pago adicional en concepto de repetición de las operaciones o removidos adicionales. 
 
Estos precios y pagos constituirán compensaciones completas por suministro de toda planta de trabajo, 
mano de obra, equipos, limpieza, transporte, servicios, supervisión, imprevisto y otros incidentales 
necesarios para e inherentes a dar por completado el ítem y conducir a la correcta ejecución de la obra, 
aunque los mismos no estén enumerados en forma expresa en el presente documento. 
 
2.4 CESPED ESPECIAL FIBRILADO ADECUADO PARA CANCHA DE FUTBOL. ICLUYE 
LA BASE Y EL CORDONAMIENTO PERIMETRAL. 
Césped sintético de altura 60 mm, con franjas verde claro y verde oscuro para uso de futbol, resistente a 
tracción y rayos ultravioletas, densidad de 11.000 dtex, pero 2.000 gramos, con hilado 100% polietileno, 
base triple resistente a rayos UV. Todas las uniones serán realizadas con las cintas y adhesivos especiales 
recomendadas para este tipo de césped. Una vez distribuidos y unidos los paños de césped, se incorporan 
el relleno de arena conforme a las granulometrías y dosificaciones así como el caucho para lograr las 
capas y los espesores solicitados. Para la colocación se considerara los siguientes consumos mínimos 
para obtener el espesor total (del césped y base) 60mm de espesor: 20kg/m2 de arena lavada y 10 kg/m2 
de goma molida (caucho). 
Se deberá adjuntar muestra de césped sintético del modelo de 60mm y también modelos de césped color 
blanco y amarillo para la marcación de líneas para futbol profesional. Posibilidad de insertar el logotipo 
de las iniciales de secretaria nacional de deportes y/o la bandera paraguaya (césped rojo, blanco y azul) 
 
MÉTODO DE MEDICIÓN 
La medición del trabajo por el cual se pagará este ítem se hará por Metro cuadrado. 
 
FORMA DE PAGO 
Las cantidades determinadas conforme al método de medición descrito más arriba, serán pagadas al 
precio unitario contractual, correspondiente al ítem Nº 2.4“Césped especial fibrilado adecuado para 
cancha de fútbol incluye base y el cordón perimetral” 
No se hará ningún pago adicional en concepto de repetición de las operaciones o removidos adicionales. 
Estos precios y pagos constituirán compensaciones completas por suministro de toda planta de trabajo, 
mano de obra, equipos, limpieza, transporte, servicios, supervisión, imprevisto y otros incidentales 
necesarios para e inherentes a dar por completado el ítem y conducir a la correcta ejecución de la obra, 
aunque los mismos no estén enumerados en forma expresa en el presente documento. 
Este trabajo incluye la marcación de la cancha según reglamentación. 
 
MURO PERIMETRAL DE MAMPOSTERIA DE LADRILLOS DE 0,15CM 
Se construirá perfectamente aplomada y nivelada cuidando los paramentos exteriores. 
 
Se utilizarán ladrillos comunes macizos asentados con mortero Tipo B. Deberán estar bien mojados antes 
de usarlos, a fin de asegurar una correcta unión ladrillos-mortero. Se los hará resbalar a mano en el lecho 
de mortero, apretándolos de manera que éste rebase por las juntas y se recogerá el que fluya de los 
paramentos. El espesor de los lechos de mortero no excederá  de 1.5 cm. 
 
Queda estrictamente prohibido el empleo de medios ladrillos salvo los imprescindibles para la trabazón y 
en absoluto el uso de cascotes. 
 
En todos los casos, al levantar las paredes podrán colocarse simultáneamente los marcos y herrería en 
general, empleando mortero Tipo A para macizada; en caso contrario la colocación se hará al finalizar la 
cubierta.  
 
Deberá preverse además a la altura de dintel, por encima de las aberturas, dos (2) varillas Ø 8 mm con 
mortero Tipo A que sobrepasarán 25 cm cada lado de las mismas. 
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ENVARILLADO BASE DE MURO PERIMETRAL 
Se ejecutará un envarillado perimetral, en dos niveles de alturas, a uno y dos metros sobre el  
nivel de nivelación, el mismo servirá para rigidizar el muro, esto se ejecutara con dos varillas de  
6mm “o” 8mm, el mortero a utilizar, será de 1:3 (una parte de cemento + 3 parte de arena lavada). 
 
Los envarillados en general serán de varillas de hierro 2 Ø 8 mm distribuidas en hiladas superpuestas. 
 
ASILACION DE MURO PERIMETRAL 
En todos los muros exteriores, se ejecutará una capa aisladora con mortero de una (1) parte de cemento y 
tres (3) partes de arena fina con (1) kg. de hidrófugo batido con cada diez (10) litros de agua, que tendrá 
un espesor mínimo de 15mm. Se realizará en dos partes. 
 
 
2.5 MARCACION DE LA CANCHA 
La línea de marcación para la cancha es de una pintura altamente pigmentada en base a resinas acrílicas. 
Se utiliza para la demarcación de superficies deportivas. 
Aplicación: Luego de mezclar el producto, aplicar con brocha o rodillo. 
 
 
 
2.6 VALLA DE ALAMBRE TEJIDO 
 
El contratista deberá ejecutar, además todas las tareas necesarias para la conclusión total del trabajo, aún 
cuando alguna de ellas no estén especificadas en el presente pliego, de acuerdo a las reglas del buen arte.  
Deberá tenerse especial cuidado en la instalación del tejido romboidal. El mismo se colocará de tal 
manera que su borde inferior no permita el paso, por debajo, de animales (perros, etc.) al predio de las 
canchas.  
Los postes y travesaños serán de caño circular galvanizado de diámetro de 2” y espesor de 5mm.  
 
El alambre tejido será galvanizado, con malla calibre N° 10 por 2" de rombo y tendrá 4,00 m. de altura. 
Se colocará en sus extremos una planchuela de 32 por 6,4 mm.por 2,00 m. de altura, la cual se sujetará 
luego a los postes correspondientes con tornillos de gancho galvanizados de 3/8".  
 
MÉTODO DE MEDICIÓN 
La medición del trabajo por el cual se pagará este ítem se hará por Metros Cuadrados. 
 
FORMA DE PAGO 
Las cantidades determinadas conforme al método de medición descrito más arriba, serán pagadas al 
precio unitario contractual, correspondiente al ítem Nº2.6  “Valla de alambre tejido 150x4mts, con 
fabricación en caños de acero AISI 020 de 21/2 y 2 alambre tejido numero 14 2 ½ X 2 21/2 romboidal, 
acabado con pintura antioxidante previa limpieza del material con desengrasante” 
 
No se hará ningún pago adicional en concepto de repetición de las operaciones o removidos adicionales. 
 
Estos precios y pagos constituirán compensaciones completas por suministro de toda planta de trabajo, 
mano de obra, equipos, limpieza, transporte, servicios, supervisión, imprevisto y otros incidentales 
necesarios para e inherentes a dar por completado el ítem y conducir a la correcta ejecución de la obra, 
aunque los mismos no estén enumerados en forma expresa en el presente documento. 
 
 
2.7 BASE DRENANTE CON CAÑOS 
Consistirá en una plataforma de piedra triturada compuesta por diferentes granulometrías, nivelada y 
compactado. 
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Conformada por 12 (doce) Caños en rectos dispuestos de manera horizontal en el terreno con una 
pendiente del 1%, que permite drenar hasta 80 ml de agua por hora. Lleva una terminación de emulsión 
asfáltica, la cual sirve de impermeabilizador y riego de liga para la capa final de piedra triturada. Cordón 
lineal para demarcación de la base. 
 
Ejecución de zanjas para drenaje 
Se realizaran zanjas para el drenaje de la pista de futbol, una vez realizado todas las excavaciones, las 
mismas serán compactadas de forma mecánica (sapito compactador), el mismo contara con 1 (un) 
colector principal que se conectara en manera directa con el colector existente. 
 
Las zanjas deberán tener una pendiente del  1%, la separación de cada zanja será de 4 mts.contados desde 
el inicio del campo y estarán dispuestas en forma horizontal con relación a la ubicación de la cancha. 
(ver plano adjunto), el colector estará conformado por caños perforados de 100,00mm de la seria R 
(tigre o similar) 
 
Tanto los caños perforados de los colectores drenantes con los principales estarán asentados sobre un 
colchón de arena lavada de 0,15m, posteriormente se envolverán con bidim para evitar la colmatación de 
los caños, y por último se colocara piedra triturada de 4ta debe ser de al menos de 0,15 cm y en la parte 
superior hasta llegar al suelo natural. 
 
Especificaciones de la base de triturada de 4ta y 5ta 
La base de la cancha de futbol está constituida por piedra triturada de granulometría 4ta y 5ta. La 
triturada de 4ta se coloca  en un espesor no menor a 0,06 m (6 centímetros), la capa de piedra debe seguir 
la pendiente que originalmente se le dio al suelo natural (1%), la misma se nivelara y se compactara de 
manera mecánica (rodillo doble liso) de 3 tn. 
Una vez colocada, nivelada y compactada la piedra triturada 4ta, se procederá a la colocación de la 
camada de triturada 5ta en un espesor no menos de 0,04m (4cm) y se procederá de la misma manera que 
con la camada anterior.  
La capa final de la base (triturada 5ta) debe ser perfectamente lisa, y las diferencias entre puntos 
separados a una distancia horizontal de 3m no debe ser de más/menos 10mm. 
 
Riego de liga con emulsión asfáltica 
Una vez compactada toda la base de 10 cm de espesor como mínimo de tal forma que no queden rastros 
de pisadas ni huellas de ningún tipo sobre la misma, se procederá al riego de la superficie con emulsión 
asfáltica en frio, proporción de la emulsión (agua/asfalto) debe der de 2:1, es decir, el riego debe ser lo 
suficientemente débil para dejar pasar el agua de lluvias y a la vez fuerte para unir las piedras 
superficiales de la base y evitar deslizamientos´. 
 
MANTENIMIENTO 
Existen 6 registros de inspección a los que deben conectarse los colectores drenantes; los mismos deben 
estar limpios y mantenerse dentro del contorno del campo de juego, se debe verificar si mantendrán la 
profundidad existente, esto dependerá de la profundidad de los colectores drenantes. 
 
2.8 CANALIZACION DE 0.60 A AMBOS LADOS PARA ENCAUSE HASTA PRIMER CANAL 
DE DESAGUE PLUVIAL 
 
Serán construidos de acuerdo a estas Especificaciones y en conformidad con las alineaciones, cotas y 
dimensiones que figuran en los Planos, en las notas de servicio y en las Órdenes de Trabajo emitidas por 
la Fiscalización.  
 
En el borde correspondiente a la moldura del cordón, deberá dejarse unas armaduras para su posterior 
hormigonado de la cabeza propiamente dicha del cordón, según se indica en los planos o a criterio de la 
Fiscalización.  
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Las formas deberán ser de madera o metal debiendo extenderse hasta la profundidad total de hormigón. 
Todos los encofrados deberán ser rectos, exentos de combaduras, y con suficiente espesor para resistir la 
presión del hormigón sin flexionamiento. El acondicionamiento y estacado de los encofrados deberá ser 
tal que estos se mantengan en su alineamiento, tanto horizontal como vertical, hasta que sean retirados.  
 
La cimentación deberá ser humedecida por completo cinco minutos antes del colado del hormigón. La 
dosificación, mezclado y colado del hormigón se deberá efectuar de acuerdo a lo especificado en la 
sección correspondiente a Hormigón Armado de estas especificaciones. La superficie deberá ser acabada 
con un fratacho de madera. No se permitirá ningún revoque de la superficie.  
 
Las juntas de expansión serán espaciadas cada 3,5 m. y las de dilatación construidas de 100 en 100 m., 
aproximadamente y deberán ser tapadas con el tipo de tapajuntas que haya sido dispuesta por la 
Fiscalización.  
 
El hormigón recién colado deberá ser resguardado contra la intemperie y curado por lo menos durante 7 
días mediante el uso de tela de arpillera, capa de arena húmeda u otro sistema aprobado por la 
Fiscalización. El tránsito de vehículos deberá evitarse tanto durante el curado, como el periodo adicional 
que la Fiscalización juzgue conveniente.  
 
La pendiente del cordón cuneta deberá acompañar la pendiente longitudinal de la calzada, según indique 
la Fiscalización  
 
El Contratista deberá conservar los cordones cunetas hasta la recepción de la Obra. Deberá reponer 
cualquier cordón cuneta que haya sido maltratado o destruido como resultado de sus maniobras, o como 
consecuencia del tráfico. 
 
 
2.9 REGISTROS PLUVIALES CON REJILLAS METALICA DE 60 X 60 
Los registros tendrán tapas que queden al ras del pavimento y no deberán causar molestias a vehículos y 
peatones.  
El mismo serán según las medidas descriptas en planilla y con tapa de rejilla de hierro. 
 
No se hará ningún pago adicional en concepto de repetición de las operaciones o removidos adicionales. 
 
Estos precios y pagos constituirán compensaciones completas por suministro de toda planta de trabajo, 
mano de obra, equipos, limpieza, transporte, servicios, supervisión, imprevisto y otros incidentales 
necesarios para e inherentes a dar por completado el ítem y conducir a la correcta ejecución de la obra, 
aunque los mismos no estén enumerados en forma expresa en el presente documento. 
 
2.10 PROVISION Y COLOCACION DE ARCOS FABRICADOS CON CAÑOS DE ACERO 
PARA FUTBOL SUIZO. 
 
Los arcos también serán fabricados con caños de acero AISI1020 de 04 y 02, de las dimensiones de 
futbol suizo, los arcos tendrán soporte para la red, y deberán ser de acabado con pintura antioxidante 
previa limpieza con material desengrasante. 
El Contratista queda obligado a requerir de la Fiscalización la inspección y aprobación de los materiales 
que empleará, antes de ser instalados. El Contratista efectuará a sus expensas, todas las pruebas que la 
Fiscalización estime conveniente. Estas pruebas no lo eximen de la responsabilidad por el buen 
funcionamiento posterior de las instalaciones. 
Las medidas de los arcos se verificarán en conjunto con la Fiscalización referente a las medidas 
utilizadas en los distintos deportes. 
 
2.11 PROVISION Y COLOCACION  RED PARA ARCOS 
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La red separadora tendrá un sistema de Red Calibre 18 color a elegir. Son Ideales para canchas de futbol 
7, futbol rápido, futbol, Aberturas de 10cm. grosor 1.7mm 
 
La red será fabricada por un especialista en el tema que maneje todas las especificaciones que requiere 
ese tipo de material. Sera ejecutado una vez cumplidos, a satisfacción de la Fiscalización, los requisitos 
respecto al tipo de material. 
 
Las cantidades determinadas conforme al método de medición descrito más arriba, serán pagadas al 
precio unitario contractual, correspondiente al ítem N°2.10 Y 2.11 “Arcos prefabricados con caños de 
acero AISI1020 de 04 y 02 dimensiones 3x2,10 con soportes de red, acabado con pintura antioxidante 
previa limpieza con material desengrasante”. 
 
No se hará ningún pago adicional en concepto de repetición de las operaciones o removidos adicionales. 
 
Estos precios y pagos constituirán compensaciones completas por suministro de toda planta de trabajo, 
mano de obra, equipos, limpieza, transporte, servicios, supervisión, imprevisto y otros incidentales 
necesarios para e inherentes a dar por completado el ítem y conducir a la correcta ejecución de la obra, 
aunque los mismos no estén enumerados en forma expresa en el presente documento. 
 
2.12 COLUMNAS DE ALUMBRADO FABRICADOS EN CAÑO DE ACERO AISI1020 
Estas columnas serán fabricadas con caños de acero AISI1020 dimensiones 04x2mmx600 con acero 
AISI1020 2x1/8, y deberán ser de acabado con pintura antioxidante previa limpieza con material 
desengrasante. 
El Contratista queda obligado a requerir de la Fiscalización la inspección y aprobación de los materiales 
que empleará, antes de ser instalados. El Contratista efectuará a sus expensas, todas las pruebas que la 
Fiscalización estime conveniente. Estas pruebas no lo eximen de la responsabilidad por el buen 
funcionamiento posterior de las instalaciones. 
Las dimensiones de los caños se verificarán en conjunto con la Fiscalización referente a las medidas 
utilizadas para el buen funcionamiento del mismo. 
 
 
FORMA DE PAGO 
Las cantidades determinadas conforme al método de medición descrito más arriba, serán pagadas al 
precio unitario contractual, correspondiente al ítem N°2.12 “Colocación de alumbrado, fabricados en 
caño de acero ASSI1020, dimensiones 04x2mmx600 con acero AISI1020 2x1/8 acabado con pintura 
antioxidante previa limpieza con material antioxidante”. 
 
No se hará ningún pago adicional en concepto de repetición de las operaciones o removidos adicionales. 
 
Estos precios y pagos constituirán compensaciones completas por suministro de toda planta de trabajo, 
mano de obra, equipos, limpieza, transporte, servicios, supervisión, imprevisto y otros incidentales 
necesarios para e inherentes a dar por completado el ítem y conducir a la correcta ejecución de la obra, 
aunque los mismos no estén enumerados en forma expresa en el presente documento. 
 
2.13 INSTALACIÓN ELÉCTRICA  
Incluye la interconexión entre los artefactos, llave/s interruptora/s (normal o en combinación escalera) 
con el tablero correspondiente a su circuito según calculo o presentación previa al fiscal de obras. Las 
llaves también deberán estar embutidas a nivel de media altura previa aprobación del fiscal. 
Provisión, montaje y puesta en funcionamiento de tomacorrientes en lugares indicados con aprobación de 
la Fiscalización. 
Provisión, montaje y puesta en funcionamiento de artefactos, lámparas con llave/s interruptora/s (normal 
o en combinación), caja/s de conexiones ubicados en lugares previamente aprobado por la fiscalización. 
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Este ítem incluye la provisión montaje y puesta en funcionamiento artefacto de iluminación según las  
características siguientes: 
 

Cuerpo: en chapa zinc              
 
Reflector: Proyector de vapor de 400watts externo. 
 
Pintura: poliéster blanca de alta resistencia 
 
Equipo: Lámpara. Alimentación 220V/50Hz.  
 
Cableado: interno con aislación de PVC, según especificaciones técnicas de conductores. 
 
Montaje: brida de acero para suspensión. 

 
FORMA DE PAGO 
Las cantidades determinadas conforme al método de medición descrito más arriba, serán pagadas al 
precio unitario contractual, correspondiente al ítem 2.12. 
 
No se hará ningún pago adicional en concepto de repetición de las operaciones o removidos adicionales. 
 
Estos precios y pagos constituirán compensaciones completas por suministro de toda planta de trabajo, 
mano de obra, equipos, limpieza, transporte, servicios, supervisión, imprevisto y otros incidentales 
necesarios para e inherentes a dar por completado el ítem y conducir a la correcta ejecución de la obra, 
aunque los mismos no estén enumerados en forma expresa en el presente documento. 
 
2.14 ARTEFACTOS PROYECTOR DE VAPOR DE 400 WATTS 
 
La luminaria debe ser de cuerpo fabricado en fundición de aluminio inyectado a alta presión y cubierto 
con pintura poliéster en polvo aplicada por el proceso electrostático y curada a horno.  
Debe estar equipado para operar lámparas de vapor de sodio en alta presión, diseñado para operar a una 
tensión de alimentación de 220V, 60 Hz. Deberá incluir base para fotocelda. 
El mantenimiento de la luminaria no deberá requerir herramientas especializadas.  
Las lámparas serán de vapor de sodio de 400 Watt. 
 
MÉTODO DE MEDICIÓN 
La medición del trabajo por el cual se pagará este ítem se hará por Unidad. 
 
FORMA DE PAGO 
Las cantidades determinadas conforme al método de medición descrito más arriba, serán pagadas al 
precio unitario contractual, correspondiente al ítem Nº 2.14 “Artefactos proyector de vapor de 400 watts 
de piso”. 
 
No se hará ningún pago adicional en concepto de repetición de las operaciones o removidos adicionales. 
 
Estos precios y pagos constituirán compensaciones completas por suministro de toda planta de trabajo, 
mano de obra, equipos, limpieza, transporte, servicios, supervisión, imprevisto y otros incidentales 
necesarios para e inherentes a dar por completado el ítem y conducir a la correcta ejecución de la obra, 
aunque los mismos no estén enumerados en forma expresa en el presente documento. 
 
3-  OBRAS COMPLEMENTARIAS 
 
3.1. PISO TIPO BALDOSONES DE HORMIGON DE 40X40 
Los pisos serán de baldosones de hormigón prefabricados de primera calidad, protegiéndolos en obra, a 
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fin de evitar roturas u otros daños posibles. No deberán presentar agrietamientos, alabeos ni otros 
defectos. Las dimensiones y color serán uniformes. 
 
Antes de su colocación, el Contratista deberá presentar el material a la Fiscalización, para su aprobación. 
 
Asegúrese de que el bloque de hormigón esté limpio y sea adherente, la baldosa debe estar húmeda al 
aplicar la argamasa. Se recomienda cubrir el 100% de la baldosa con adhesivo, y como mínimo el 95% 
del exterior y el 80% del interior durante el montaje de las baldosas. Es sumamente importante que todas 
las esquinas y los bordes de las baldosas estén cubiertos con el adhesivo en un 100%.   
 
Sobre el contrapiso de cascotes se ejecutará una alisada con mortero Tipo C, según lo especificado en el 
ítem correspondiente, sobre la cual se asentarán directamente las piezas con adhesivo para baldosas de 
hormigón de buena calidad y marca reconocida.  
 
MÉTODO DE MEDICIÓN 
La medición del trabajo por el cual se pagará este ítem se hará por Metros Cuadrados. 
 
FORMA DE PAGO 
Las cantidades determinadas conforme al método de medición descrito más arriba, serán pagadas al 
precio unitario contractual, correspondiente al ítem Nº3.1 “Piso de Baldosones de Hormigón 40x40” 
 
No se hará ningún pago adicional en concepto de repetición de las operaciones o removidos adicionales. 
 
Estos precios y pagos constituirán compensaciones completas por suministro de toda planta de trabajo, 
mano de obra, equipos, limpieza, transporte, servicios, supervisión, imprevisto y otros incidentales 
necesarios para e inherentes a dar por completado el ítem y conducir a la correcta ejecución de la obra, 
aunque los mismos no estén enumerados en forma expresa en el presente documento. 
 
3.9. INSTALACION DE CANILLAS PARA RIEGO DE PATIO 
Las canillas de patios o para riego serán de bronce reforzado con rosca para manga, estos deberán ir 
sujetos a una estructura fija y resistente por medio de abrazaderas, especialmente las que se encuentren 
alejados de los muros de los edificios. 
Todas las llaves de paso generales serán de cierre a exclusa del tipo pesado, íntegramente de bronce 
fundido, con doble prensa estopa y las llaves de paso que estén ubicados en el interior de los edificios 
deberán ser cromadas con campana. 
Todas las llaves de paso generales deberán ser colocadas en lugares visibles, de fácil acceso y será de 
cierre a exclusa de tipo pesado, íntegramente de bronce fundido, con doble prensa estopa. 
 
En los casos no especificados, todas las instalaciones de agua potable se regirán estrictamente por lo que 
indica la Norma Paraguaya N.P. Nº 68 establecido por el Instituto de Tecnología y  
Normalización. 
 
MÉTODO DE MEDICIÓN 
La medición del trabajo por el cual se pagarán estos ítems se hará por Unidad. 
 
FORMA DE PAGO 
Las cantidades determinadas conforme al método de medición descrito más arriba, serán pagadas al 
precio unitario contractual, correspondiente al ítem:Nº3.9 “Instalación de canillas para riego de patio” 
 
No se hará ningún pago adicional en concepto de repetición de las operaciones o removidos adicionales. 
 
Estos precios y pagos constituirán compensaciones completas por suministro de toda planta de trabajo, 
mano de obra, equipos, limpieza, transporte, servicios, supervisión, imprevisto y otros incidentales 
necesarios para e inherentes a dar por completado el ítem y conducir a la correcta ejecución de la obra, 
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aunque los mismos no estén enumerados en forma expresa en el presente documento. 
 
3.10 INSTALACION HIDROSANITARIA 
Las Instalaciones se regirán de acuerdo a la Norma Paraguaya NP N° 68 “Instalaciones Domiciliarias de Agua 
Potable” del Instituto Nacional de Tecnología y Normalización. 
El Sistema de Agua Potable comprende la instalación de cañerías, accesorios, válvulas de cierre y fijaciones 
para la conducción de agua para  
el abastecimiento, según los planos de detalle respectivos. 
 
MÉTODO DE MEDICIÓN 
La medición del trabajo por el cual se pagará este ítem se hará por metro lineal. 

 

FORMA DE PAGO 
Las cantidades determinadas conforme al método de medición descrito más arriba, serán pagadas al precio 
unitario contractual, correspondiente al ítem Nº3.10 “Instalación Hidrosanitaria-tubo de pvc para agua 
corriente a canillas de patio” y a todos los ítems correspondiente a instalación de agua corriente. 
 
No se hará ningún pago adicional en concepto de repetición de las operaciones o removidos adicionales. 
 
Estos precios y pagos constituirán compensaciones completas por suministro de toda planta de trabajo, mano 
de obra, equipos, limpieza, transporte, servicios, supervisión, imprevisto y otros incidentales necesarios para e 
inherentes a dar por completado el ítem y conducir a la correcta ejecución de la obra, aunque los mismos no 
estén enumerados en forma expresa en el presente documento. 
 
3.11 PLACA DE GRANITO 

Se deberá colocar una placa de granito conmemorativo al GOBIERNO DEPARTAMENTAL con una 

dimensión de 0.40cm de ancho x 0.25cm de alto empotrado en muro de ladrillo, la ubicación de la misma será 

definida por el FISCAL DE OBRA.  
 
MÉTODO DE MEDICIÓN 
La medición del trabajo por el cual se pagará este ítem se hará en forma global. 

 
FORMA DE PAGO 
Las cantidades determinadas conforme al método de medición, serán pagadas al precio unitario 
contractual. 
 
 


